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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 27 de noviembre de 2007, por la que se crean las Oficinas Liquidadoras Co-
marcales Lanzarote y Fuerteventura, y en esta última se crean dos oficinas desconcen-
tradas.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 13 de diciembre de 2007, por
la que se anuncia la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de la con-
vocatoria extraordinaria del Premio de Permanencia para el personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autó-
nomos, que al día 31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de 25 años
o más de servicios.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 13 de diciembre de 2007, por
la que se anuncia la exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos de las Ayu-
das de Acción Social, del personal al servicio de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos, ejercicio 2006, en relación
al Premio de Permanencia.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 10 de diciembre de 2007, por la que se convocan subvenciones a las explota-
ciones incluidas en el control oficial de rendimiento lechero de las especies bovina, ovi-
na y caprina de raza pura. 

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 10 de diciembre de 2007, por la que se determinan en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para el año 2008, las fechas en las que podrán tener lugar
las ventas en rebajas, en cada una de las islas.
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Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 3 de diciembre de 2007, por la que se hace pública la certificación del Acuer-
do de Consejo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, de 27 de
noviembre de 2007, relativo a la aprobación del Reglamento del Boletín Oficial de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas de Canarias

Anuncio de 5 de diciembre de 2007, por el que se convoca procedimiento abierto de ad-
judicación, mediante concurso y tramitación ordinaria, para la realización de un contra-
to de consultoría y asistencia denominado Elaboración de un estudio para el diseño del
procedimiento fiscalizador orientado a la evaluación de la gestión de las Administracio-
nes en determinados sectores.

Anuncio de 5 de diciembre de 2007, por el que se convoca procedimiento abierto de ad-
judicación, mediante concurso y tramitación ordinaria, para la realización de un contra-
to de consultoría y asistencia denominado Definición de las especificaciones funciona-
les para el diseño de un aplicativo informático de la gestión de las Administraciones Públicas
en el ejercicio de sus funciones.

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Anuncio de 4 de diciembre de 2007,
por el que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la contratación del servicio de seguridad, protección y aten-
ción de emergencias, para dar cobertura a las autoridades y representantes del Gobierno
de Canarias e Instituciones Públicas Canarias, en sus desplazamientos, actos y otras ce-
lebraciones públicas.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 14 de noviembre de 2007, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación del Servicio de Gestión Integral del
Centro de Atención a Discapacitados Físicos de Gran Canaria (Arucas).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de diciembre de 2007, por el que se corrige
anuncio de 22 de noviembre de 2007, que convoca concurso, procedimiento abierto y
trámite ordinario, en tramitación anticipada de gasto, para la contratación del servicio con-
sistente en campaña de difusión de un spot de televisión y cuñas de radio sobre el telé-
fono de información y atención al ciudadano, línea 012, en materia de prevención de ries-
gos laborales (B.O.C. nº 241, de 3.12.07).
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de noviembre de 2007, que con-
voca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada y urgente, para la contra-
tación del suministro e instalación de equipamiento y mobiliario  con destino a  la Es-
cuela Técnica  Superior de Ingeniería Informática.

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 4 de diciembre de 2007, por el que se hace público concurso abierto, trami-
tación anticipada, para la adquisición, suministro, instalación y puesta en funcionamien-
to de un espectrómetro de masas para análisis de metabolitos previamente separados por
cromatografía líquida (Analizador LC-MS) dentro del Proyecto Interreg Diabetogen
805/MAC/2.3/A5) para la unidad de investigación del Hospital Universitario de Cana-
rias-Consorcio Sanitario de Tenerife.- HUC-CA-292/07.

Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2
de noviembre de 2007, del Director, sobre notificación de Pliegos de Cargos dictados en
los expedientes de desahucio administrativo DD-3/07; DD-24/07; DO-21/07.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
16 de noviembre de 2007, del Director, sobre desahucio recaído en el expediente admi-
nistrativo DD-2/06.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Energía.- Anuncio de 5 de diciembre de 2007, por el que se some-
te a información pública el proyecto Línea aérea de media tensión y Centro de Trans-
formación para E.D.A.R. de Agulo.- Expte. nº SE-2007/093.

Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, relati-
vo a convocatoria y aprobación de las bases para la concesión de auxilios económicos a
proyectos de obras hidráulicas de las Comunidades de Regantes y Usuarios de Aguas, en
la isla de La Gomera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Arona

Edicto de 9 de noviembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio cambiario nº 0000416/2001.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

2050 ORDEN de 27 de noviembre de 2007, por la que
se crean las Oficinas Liquidadoras Comarca-
les Lanzarote y Fuerteventura, y en esta última
se crean dos oficinas desconcentradas.

El artículo 7.2 del Decreto 20/2005, de 22 de fe-
brero, por el que se encomienda a las Oficinas Li-
quidadoras a cargo de Registradores de la Propiedad
el ejercicio de funciones administrativas respecto de
la aplicación de los tributos gestionados por la Co-
munidad Autónoma de Canarias y se modifica el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Economía y
Hacienda aprobado por Decreto 12/2004, de 10 de
febrero, establece que “las Oficinas Liquidadoras
Comarcales serán creadas por Orden del Consejero
competente en materia de hacienda a propuesta del
Director General de Tributos y con audiencia en el
expediente del Decanato del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad, Bienes muebles y Mercantiles
de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, según co-
rresponda (...) pudiéndose acordar por la Consejería
competente en materia de hacienda la creación de ofi-
cinas desconcentradas de las Oficinas Liquidadoras
Comarcales”.

En virtud de ello, y con el fin de lograr una mejora
en la aplicación de los tributos competencia de esta Co-

munidad Autónoma, facilitando las relaciones de los
obligados tributarios con la Administración Tributaria
Canaria y haciendo efectivos los principios de efica-
cia y proximidad al ciudadano, se acordó, en una pri-
mera fase, la creación de la Oficina Comarcal Teneri-
fe Dos, por Orden de esta Consejería de 18 de abril de
2005, y en una segunda fase, a través de la Orden de
11 de mayo de 2006, la creación de las Oficinas Li-
quidadoras Comarcales Tenerife Uno y la Gran Cana-
ria Dos, si bien esta última, tras la Orden de 20 de abril
de 2007, pasó a denominarse Gran Canaria.

Para continuar con la implantación de este nuevo
modelo organizativo de la Administración Tributa-
ria Canaria, y alcanzar su consolidación, se considera
ahora oportuno la creación de dos nuevas Oficinas
Liquidadoras Comarcales: Lanzarote y Fuerteventura.

Por otra parte, el artículo 7.6 del citado Decreto
autoriza al propio Consejero para establecer el sis-
tema retributivo de los Registradores de la Propie-
dad a cargo de las Oficinas Liquidadoras Comarca-
les por el desarrollo de las funciones y actuaciones
encomendadas. La citada Orden de 18 de abril de 2005
estableció en su momento el régimen retributivo pa-
ra el año 2005 de la Oficina Liquidadora Comarcal
Tenerife Dos y, posteriormente, la Orden de 24 de fe-
brero de 2006 le ha dado carácter indefinido en tan-
to no establezca otro régimen definitivo. Considerando
los medios personales y materiales que quedan obli-
gados a poner al servicio de las Oficinas Liquidado-
ras Comarcales que se crean por la presente Orden,

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 8 de Arona

Edicto de 2 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000512/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 18 de julio de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000670/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 25 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000753/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 18 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001004/2006.
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los Registradores de la Propiedad a cargo de las mis-
mas, y las funciones y actuaciones que en ella se han
de desarrollar, así como y los servicios que, en rela-
ción con citadas oficinas, han de prestar en sus res-
pectivos Registros de la Propiedad, se extiende a
ambas Oficinas el régimen retributivo ya estableci-
do para la Oficina Liquidadora Comarcal Tenerife Dos.

Igualmente, por aplicación de lo dispuesto en el
último inciso del artículo 7.2 del citado Decreto
20/2005, se crean dos nuevas oficinas desconcentradas
en Morro Jable y en Corralejo, con lo que, con la ya
existente en Gran Tarajal (en el municipio de Tuine-
je), creada por Orden de 18 de septiembre de 2006,
se consigue aproximar la Administración Tributaria
Canaria al ciudadano, y alcanzar así un doble fin: de
un lado, una mejora en la prestación de servicios, y
de otro, evitar largos desplazamientos a la capital en
la isla de mayor extensión territorial de todo el Ar-
chipiélago. A través de estas oficinas se podrán efec-
tuar no sólo funciones encomendadas a la Oficina Co-
marcal Fuerteventura, sino que operarán también
como oficinas del Gobierno de Canarias de información
y asistencia al ciudadano, al prestar el servicio de re-
cepción de documentación dirigida a los órganos de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud,

D I S P O N G O:

Primero.- 1. Se crean las Oficinas Liquidadoras
Comarcales Lanzarote y Fuerteventura, que entrarán
en funcionamiento el día 1 de enero de 2008. Su ám-
bito territorial comprende, respectivamente, los siguientes
Registros de la Propiedad:

a) Oficina Liquidadora Comarcal Lanzarote: Arre-
cife, Teguise, Tías y Mercantil.

b) Oficina Liquidadora Comarcal Fuerteventura:
Puerto del Rosario nº 1, Puerto del Rosario nº 2, y
Mercantil, Corralejo y Pájara.

2. La Oficina Liquidadora Comarcal Lanzarote ac-
tuará bajo la denominación “Oficina Tributaria Lan-
zarote”, debiéndose utilizar esta denominación en el
material impreso o grabado y estampillas o sellos. La
Oficina Liquidadora Comarcal Fuerteventura actua-
rá bajo la denominación “Oficina Tributaria Fuerte-
ventura”, debiéndose utilizar esta denominación en
el material impreso o grabado y estampillas o sellos.

3. Con efectos desde el 1 de enero de 2008 quedan
suprimidas las Oficinas Liquidadoras del Distrito Hi-
potecario de Puerto del Rosario, Arrecife y Tías.

Segundo.- 1. La Oficina Liquidadora Comarcal Lan-
zarote tendrá su sede en Arrecife, y la Oficina Liqui-
dadora Comarcal Fuerteventura la tendrá en Puerto del
Rosario.

2. La Oficina Liquidadora Comarcal Lanzarote es-
tará a cargo de los Registradores de la Propiedad de
Arrecife y Tías, quienes en su actuación en calidad
de tales utilizarán como antefirma “El Liquidador de
la Oficina Tributaria Lanzarote”.

La Oficina Liquidadora Comarcal Fuerteventura
estará a cargo del Registrador de la Propiedad de Puer-
to del Rosario nº 1, quien en su actuación en calidad
de tal utilizará como antefirma “El Liquidador de la
Oficina Tributaria Fuerteventura”.

Tercero.- 1. Las Oficinas Liquidadoras Comarca-
les Lanzarote y Fuerteventura se harán cargo, por en-
comienda, del ejercicio de las funciones administra-
tivas a las que se refiere el artículo 1 del Decreto 20/2005,
de 22 de febrero, respecto de los documentos com-
prensivos de los hechos imponibles del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones y del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, y las declaraciones o autoliquidacio-
nes correspondientes, presentadas en ellas respecti-
vamente desde el día 1 de enero de 2008, con
independencia de su devengo.

2. Los Registradores de la Propiedad a cargo de
las Oficinas Liquidadoras Comarcales Lanzarote y
Fuerteventura han de prestar en los Registros de su
titularidad, y con relación a su respectiva Oficina y
a los tributos mencionados, las funciones relaciona-
das en el apartado 5 del artículo 7 del Decreto 20/2005,
de 22 de febrero.

Cuarto.- Las cantidades a percibir por los Regis-
tradores de la Propiedad a cargo de cada una de las
Oficinas Liquidadoras Comarcales que se crean me-
diante la presente Orden, como compensación a los
gastos derivados del ejercicio de las funciones ad-
ministrativas encomendadas, se fijan en los términos
previstos en el apartado cuarto de la Orden de 18 de
abril de 2005, por la que se crea la Oficina Liquida-
dora Comarcal Tenerife Dos y se establece para el año
2005 su régimen retributivo, en las condiciones es-
tablecidas por la Orden de 24 de febrero de 2006, so-
bre el régimen retributivo de la Oficina Liquidado-
ra Comarcal Tenerife Dos.

Quinto.- 1. La percepción de los rendimientos
que correspondan a los Registradores de la Propie-
dad a cargo de las Oficinas Liquidadoras que se crean
mediante la presente Orden se realizará mediante el
procedimiento de retención en origen, con deducción
mensual de las retribuciones. El gasto derivado de di-
chos rendimientos estará excluido de fiscalización pre-
via, sin perjuicio del sometimiento al resto de las ac-
tuaciones que procedan derivadas de la función
interventora y de control interno.

2. Las cantidades retenidas se entenderán perci-
bidas a cuenta de una regularización que se realiza-
rá en el mes de enero de cada año. En esta regulari-
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zación se habrán de tener en cuenta las minoracio-
nes de las deudas y sanciones tributarias como con-
secuencia de las devoluciones de ingresos indebidos
y anulaciones habidas en el año que se regulariza.

Si las devoluciones de ingresos indebidos corres-
ponden a deudas y sanciones tributarias liquidadas,
impuestas y recaudadas desde el día 1 de enero de
2008, y las anulaciones de deudas y sanciones tributarias
corresponden a liquidaciones emitidas o sanciones im-
puestas desde dicha fecha, la regularización a que se
refiere el párrafo anterior se imputará a los Registradores
de la Propiedad titulares de la correspondiente Ofi-
cina Liquidadora Comarcal en proporción a su par-
ticipación en la cantidad a percibir en compensación
a los gastos derivados del ejercicio de las funciones
administrativas encomendadas, de acuerdo con lo
previsto en el nº 2 del apartado cuarto de la citada
Orden de 18 de abril de 2005.

Si las devoluciones de ingresos indebidos corres-
ponden a deudas y sanciones tributarias liquidadas
e impuestas con anterioridad al día 1 de enero de 2008,
aunque el período voluntario de recaudación se ini-
cie con posterioridad a dicha fecha, y la anulación de
deudas y sanciones tributarias corresponde a liqui-
daciones emitidas o sanciones impuestas con ante-
rioridad al día 1 de enero de 2008, la regularización
se imputará exclusivamente al Registrador de la Pro-
piedad que haya sido titular de la Oficina Liquida-
dora de Distrito Hipotecario que hubiera recaudado
el ingreso declarado indebido o hubiera liquidado la
deuda tributaria o impuesto la sanción que se anula.
Si en el momento de la regularización el Registra-
dor de la Propiedad es uno de los titulares de la Ofi-
cina Liquidadora Comarcal afectada por la regulari-
zación, la regularización se realizará conjuntamente
con la prevista en el párrafo anterior pero con una im-
putación total; caso contrario la regularización se
tramitará a través de la incoación de expediente de
reintegro de la retribución indebida.

Sexto.- En los términos previstos en el Decreto
20/2005, de 22 de febrero, por el que se encomien-
da a las Oficinas Liquidadoras a cargo de Registra-
dores de la Propiedad de ejercicio de funciones ad-
ministrativas respecto de la aplicación de los tributos
gestionados por la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y se modifica el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda, aprobado por
Decreto 12/2004, de 10 de febrero, de las conse-
cuencias y perjuicios que se deriven para la Comu-
nidad Autónoma de Canarias por el incumplimiento
en el ejercicio de las competencias encomendadas a
cada una de las Oficinas Liquidadoras Comarcales,
que se crean por la presente Orden, serán solidaria-
mente responsables, respectivamente, los Registra-
dores de la Propiedad a cargo de cada una de ellas.
A efectos de imposición de sanciones se considera-
rá titular de cada Oficina Liquidadora Comarcal al
Registrador de la Propiedad que hubiera sido desig-
nado como Coordinador de la misma.

Séptimo.- Los datos, informes o antecedentes ob-
tenidos por las Oficinas Liquidadoras Comarcales tie-
nen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados pa-
ra la efectiva aplicación de los tributos cuya gestión tienen
encomendadas y para la imposición de las sanciones
que procedan. No podrán ser cedidos o comunicados
a terceros salvo a través del órgano competente de la
Dirección General de Tributos, debiéndose adoptar
por las Oficinas Liquidadoras Comarcales las medidas
necesarias para garantizar la confidencialidad de la ci-
tada información y su uso adecuado.

Octavo.- Se crean en Morro Jable y en Corralejo,
dos extensiones desconcentradas de la Oficina Li-
quidadora Comarcal Fuerteventura, en cada una de
las cuales se prestarán los siguientes servicios:

a) La recepción y tramitación de declaraciones,
autoliquidaciones, incluso complementarias o sustitu-
tivas, y demás documentos con trascendencia tributa-
ria en relación a los tributos cuya aplicación corresponda
a la Oficina Liquidadora Comarcal Fuerteventura, fa-
cilitando información sobre el modo de presentarlos y
los documentos que deban acompañarlos.

b) Informar a los obligados tributarios, a sus re-
presentantes y a los ciudadanos en general acerca de
las cuestiones relativas a la aplicación de los tribu-
tos que corresponda a la Oficina Liquidadora Comarcal
Fuerteventura, asistiéndoles a fin de facilitarles el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y ello sin per-
juicio de las tareas de información general y de asis-
tencia centralizada que se puedan llevar a efecto por
la Dirección General de Tributos.

c) El ejercicio de las funciones conducentes al
cobro de las deudas y sanciones tributarias en período
voluntario y en período ejecutivo, antes de la notifi-
cación de la providencia de apremio, y la emisión de
las correspondientes cartas de pago.

d) Aceptar todo tipo de correspondencia remitida
por los obligados tributarios, sus representantes o
mandatarios o interesados.

e) Cualquier otra que sea necesaria para la eficaz
gestión de las funciones encomendadas a la Oficina
Liquidadora Comarcal Fuerteventura.

f) Servicio de registro documental en los térmi-
nos y condiciones que acuerde la Viceconsejería de
Administración Pública de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

La organización y gestión de la extensiones des-
concentradas que se crean por la presente Orden co-
rresponde a la Oficina Liquidadora Comarcal Fuer-
teventura, la cual aportará los medios humanos,
materiales y técnicos, así como la logística necesa-
ria para el desempeño de los servicios descritos an-
teriormente, y ello sin perjuicio de los acuerdos que
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al respecto puedan alcanzarse con los respectivos
Ayuntamientos de Pájara y La Oliva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Las Oficinas Liquidadoras Comarcales que
se crean por medio de la presente Orden asumirán,
respectivamente, todas las funciones administrativas de
las Oficinas Liquidadoras que se suprimen conforme
al apartado 3 del punto primero de la presente Orden,
respecto de las autoliquidaciones, declaraciones, recursos,
solicitudes y demás documentos con trascendencia tri-
butaria que se hayan presentado con anterioridad a la
entrada en funcionamiento de dicha Oficina Liquida-
dora Comarcal, continuando la gestión de los mismos
en la fase procedimental en que se encontraran.

Segunda.- Los ingresos desde el día 25 de no-
viembre de 2007 hasta el día 31 de diciembre de
2007, derivados de la recaudación por el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones y por el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados en las Oficinas Liquidadoras de Distri-
to Hipotecario que se suprimen por la presente Orden,
y materializados en las cuentas a que se refiere el pun-
to primero.1 de la Orden de 27 de diciembre de 2004
(modificada por la Orden de 21 de noviembre de
2006), por la que se establece el procedimiento a se-
guir en la contabilización de los ingresos verificados
por los registradores de la propiedad como titulares
de las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipoteca-
rio, se traspasarán el día 31 de diciembre de 2007 a
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En la primera semana del mes de enero de 2008,
las citadas Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipote-
cario remitirán la documentación a que se refiere el
punto tercero de la mencionada Orden. Dicha docu-
mentación debe tener fecha de 31 de diciembre de 2007.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se autoriza a la Dirección General de
Tributos para adoptar las medidas de ejecución de la
presente Orden, en especial el establecimiento de las
instrucciones necesarias respecto al acta de traspa-
so, el régimen de trasvase de documentación y de-
más materias concernientes a la transición de las
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que se
suprimen a las Oficinas Liquidadoras Comarcales que
se crean por virtud de la presente Orden.

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2051 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 13 de diciembre de 2007, por la que
se anuncia la exposición de la lista definitiva de
admitidos y excluidos de la convocatoria ex-
traordinaria del Premio de Permanencia para
el personal al servicio de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias
y sus Organismos Autónomos, que al día 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una anti-
güedad de 25 años o más de servicios.

Concluido el plazo para la presentación de subsa-
naciones de las solicitudes del Premio de Permanen-
cia, establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 23 de noviembre de 2007 (B.O.C. nº 237,
de 27.11.07), por la que se aprueba y anuncia la expo-
sición de la lista provisional de admitidos y excluidos
de la convocatoria extraordinaria del Premio de Per-
manencia para el personal al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y sus Organismos Autónomos, que al día 31 de
diciembre de 2006 tenía reconocida una antigüedad de
25 años o más de servicios, de acuerdo con lo estable-
cido en la Resolución de este Centro Directivo de 1 de
agosto de 2007 (B.O.C. nº 160, de 9.8.07), la Comi-
sión de Acción Social en su reunión del día 13 de di-
ciembre de 2007, acuerda aprobar la lista definitiva de
admitidos y excluidos de la citada ayuda.

A la vista de lo anterior, de conformidad con lo
previsto en la base cuarta de la citada Resolución, 

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias, la presente Resolución por la que se anuncia la
exposición de la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos de la convocatoria extraordinaria del Premio
de Permanencia para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos, que al día
31 de diciembre de 2006 tenía reconocida una anti-
güedad de 25 años o más de servicios.

Segundo.- Exponer al público la lista definitiva de
admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de
los Departamentos, Organismos Autónomos y Ofi-
cinas de Información de los Cabildos Insulares, así
como en la siguiente página web: http://www.gob-
can.es/cpj/dgfp/empleados_publicos/accion_so-
cial.html, durante los veinte días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, se podrán interponer
por los interesados los siguientes recursos:
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A) El personal funcionario y estatutario podrá in-
terponer recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en el plazo de un mes o
ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga su
domicilio el recurrente en el plazo de dos meses,
ambos a contar desde el día siguiente a la fecha de
su publicación, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

B) El personal laboral podrá interponer reclamación
previa a la vía judicial laboral, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

2052 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 13 de diciembre de 2007, por
la que se anuncia la exposición de la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de las Ayu-
das de Acción Social, del personal al servicio
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, ejercicio 2006, en relación al Pre-
mio de Permanencia.

Concluido el plazo para la presentación de subsa-
naciones de las solicitudes del Premio de Permanen-
cia, establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 23 de noviembre de 2007 (B.O.C. nº 237,
de 27.11.07), por la que se aprueba y anuncia la expo-
sición de la lista provisional de admitidos y excluidos
de las ayudas de acción social del personal al servicio
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus Organismos Autónomos, ejer-
cicio 2006, en relación al Premio de Permanencia, pre-
visto en la base segunda, apartado F-1, de la Resolución
de este Centro Directivo de 31 de mayo de 2007 (B.O.C.
nº 111, de 5.6.07), la Comisión de Acción Social en su
reunión del día 13 de diciembre de 2007, acuerda apro-
bar la lista definitiva de admitidos y excluidos de la ci-
tada modalidad de ayuda.

Ala vista de lo anterior, de conformidad con lo pre-
visto en la base duodécima de la citada Resolución,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias, la presente Resolución por la que se anuncia la

exposición de la lista definitiva de admitidos y excluidos
de ayudas de acción social para el personal al servi-
cio de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus Organismos Autónomos, ejer-
cicio 2006, en relación al Premio de Permanencia.

Segundo.- Exponer al público la lista definitiva de
admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de
los Departamentos, Organismos Autónomos y Ofi-
cinas de Información de los Cabildos Insulares, así
como en la siguiente página web: http://www.gob-
can.es/cpj/dgfp/empleados_publicos/acción_so-
cial.html, durante los veinte días hábiles siguientes
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, se podrán interponer
por los interesados los siguientes recursos:

A) El personal funcionario y estatutario podrá in-
terponer recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en el plazo de un mes o ser
impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tenga su domicilio el re-
currente en el plazo de dos meses, ambos a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, to-
do ello de acuerdo con lo establecido en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

B) El personal laboral podrá interponer reclamación
previa a la vía judicial laboral, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2053 ORDEN de 10 de diciembre de 2007, por la
que se convocan subvenciones a las explota-
ciones incluidas en el control oficial de ren-
dimiento lechero de las especies bovina, ovi-
na y caprina de raza pura. 

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para convocar para el año 2007, las sub-
venciones previstas en el mencionado Real Decreto,
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así como la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica en relación con dicha iniciativa y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES 

Primero.- El Real Decreto 368/2005, de 8 de abril,
por el que se regula el control oficial del rendimien-
to lechero para la evaluación genética en las especies
bovina, ovina y caprina, establece un régimen de
ayudas destinadas al control lechero oficial.

Segundo.- Para el presente ejercicio existe crédito
suficiente en los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma con cargo a los cuales se financiarán
las subvenciones que se convocan; dichos créditos es-
tán cofinanciados al cien por cien por fondos del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), establece que
corresponde la convocatoria y la aprobación de las
bases de la citada convocatoria a los titulares de los
Departamentos, a iniciativa de los órganos gestores
y a propuesta de la Secretaría General Técnica.

Segundo.- La competencia en la materia objeto de
la presente convocatoria corresponde a la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
en virtud del artículo 1.2.b) del Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, aprobado por Decreto 31/2007,
de 5 de febrero.

En virtud de lo establecido en el artículo 5 del ci-
tado Decreto corresponde al titular del Departamen-
to la competencia para conceder ayudas. Dicha com-
petencia puede delegarse a tenor de lo establecido en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- Las subvenciones objeto de la presente
convocatoria se regulan en el artículo 19 del Real De-
creto 368/2005, de 8 de abril (B.O.E. nº 97, de
23.4.07).

Por lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio 2007 las sub-
venciones previstas en el Real Decreto 368/2005, de
8 de abril, por el que se regula el control oficial del
rendimiento lechero para la evaluación genética en

las especies bovina, ovina y caprina (B.O.E. nº 97,
de 23.4.07).

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en
anexo I a la presente Resolución.

Tercero.- Delegar en el Director General de Ga-
nadería la facultad de dictar los actos que pongan fin
al procedimiento regulado en la presente Resolu-
ción, así como cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la misma.

Cuarto.- La presente Resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición, ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de diciembre de
2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIO-
NES DESTINADAS A LAS EXPLOTACIONES INCLUIDAS
EN EL CONTROL OFICIAL DE RENDIMIENTO LECHERO
DE LAS ESPECIES BOVINA, OVINA Y CAPRINA DE RA-
ZA PURA PREVISTAS EN EL REAL DECRETO 368/2005,
DE 8 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA EL CONTROL
OFICIAL DEL RENDIMIENTO LECHERO PARA LA EVA-
LUACIÓN GENÉTICAEN LAS ESPECIES BOVINA, OVINA
Y CAPRINA (B.O.E. Nº 97, DE 23.4.07).

Base 1.- Objeto y finalidad.

1. El objeto de las presentes bases es estable-
cer las normas que han de regir la concesión de
subvenciones, destinadas al control lechero oficial,
al amparo de lo establecido en el Real Decreto
368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el con-
trol oficial del rendimiento lechero para la evaluación
genética en las especies bovina, ovina y caprina.
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2. A los efectos de la presente convocatoria se
subvencionarán los costes que generen las activi-
dades del control lechero oficial realizado duran-
te el ejercicio 2006, que vayan encaminadas a la
consecución de los siguientes objetivos:

- Obtención de información cuantitativa y cua-
litativa de las producciones para la evaluación
genética de las reproductoras e incorporación a los
esquemas de selección aprobados para las diferentes
razas puras.

- Obtención de datos productivos de lactacio-
nes finalizadas y válidas para añadir a los libros
genealógicos de razas puras.

- Mejorar las producciones lácteas de las hem-
bras de raza pura, así como la tecnificación de las
explotaciones ganaderas.

Base 2.- Requisitos.

2.1. Del peticionario: ser titular de una explota-
ción de vacuno, caprino u ovino de aptitud láctea.

El peticionario deberá estar de alta de terceros
en el sistema informático contable de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C).

2.2. De las inversiones: serán objeto de subvención
las lactaciones finalizadas y válidas obtenidas a
través del control lechero oficial de hembras ins-
critas en libros genealógicos, conforme a lo dis-
puesto en el Real Decreto 368/2005, de 8 de abril
[artículo 2.g)]. 

2.3. De las explotaciones participantes: 

a) Figurar en el Registro de explotaciones, con
los datos debidamente actualizados e integrada
en el control lechero oficial y disponer del co-
rrespondiente código de explotación.

b) Participar en los programas nacionales de erra-
dicación de enfermedades de los animales. 

2.4. No podrán obtener la condición de bene-
ficiario las personas o entidades en quienes con-
curra alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de ob-
tener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concur-
so, haber sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, hallarse declarados en concurso,
estar sujetos a intervención judicial o haber sido
inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin

que haya concluido el período de inhabilitación fi-
jado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen
sido declarados culpables, a la resolución firme de cual-
quier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los adminis-
tradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras per-
sonas jurídicas, en alguno de los supuestos de la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades
de los Miembros del Gobierno de la Nación y de
los Altos Cargos de la Administración General
del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre, de Incompatibilidades del Personal al Servi-
cio de las Administraciones Públicas, o tratarse de
cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en
la misma o en la normativa autonómica que regule
estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias o frente a la Segu-
ridad Social impuestas por las disposiciones vi-
gentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o terri-
torio calificado reglamentariamente como paraí-
so fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obliga-
ciones por reintegro de subvenciones. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones según la Ley General de Subvenciones
o la Ley General Tributaria. 

i) Asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artícu-
lo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación. 

j) Asociaciones respecto de las que se hubiera
suspendido el procedimiento administrativo de
inscripción por encontrarse indicios racionales de
ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tan-
to no recaiga resolución judicial firme en cuya vir-
tud pueda practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

Base 3.- Dotación presupuestaria, tipo y cuan-
tía de la subvención.

1. Destinar a la presente convocatoria créditos
por importe total de tres mil quinientos cuarenta
y cuatro (3.544) euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 13.11.714L 480.00 13.4023.01 de
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los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para el año 2007.

Dicha cuantía podrá verse incrementada con cré-
ditos asignados para tales fines, siempre que di-
cho incremento se produzca antes que se dicte la
Resolución de concesión.

2. El importe máximo de la subvención por ca-
da lactación finalizada y válida de hembras registradas
en el correspondiente libro genealógico durante el
año 2006 será el siguiente: 

a) Bovino: hasta diez euros.

b) Para la especie caprina: hasta cinco euros.

c) Para la especie ovina: hasta cinco euros.

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes de ayuda se formularán por
el titular de la explotación ganadera, incluidas en
el control oficial de rendimiento lechero, aportando
la siguiente documentación:

- Solicitud en impreso oficial, por duplicado,
ajustado al modelo que figura en el anexo II de las
presentes bases, en la cual se certificará la inscripción
de los animales objeto de solicitud en el libro
genealógico.

- Tarjeta de Identificación Fiscal del peticionario.

- Tarjeta de Identificación Fiscal del represen-
tante, así como acreditación de dicha representa-
ción.

- Estatutos y/o escrituras de constitución, en el
caso de entidades.

2. La Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación podrá requerir al peticionario
para que aporte cualquier otra documentación que
sea necesaria para la comprobación de los requi-
sitos exigidos para la concesión.

3. Los solicitantes de las ayudas reguladas en las
presentes bases podrán presentar con la solicitud, es-
crito en el que declare que acepta expresamente la sub-
vención, en el supuesto que le sea concedida, ajusta-
do al modelo que figura como anexo III.

4. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente convocatoria.

5. La presentación de solicitudes presupone la acep-
tación incondicionada de las bases de la presente con-
vocatoria, así como de las condiciones, requisitos y obli-
gaciones que se contienen en la misma.

6. La presentación de la solicitud de subvención
implicará la autorización del solicitante a esta
Consejería, para obtener los datos necesarios pa-
ra el reconocimiento, seguimiento y control de la
ayuda a través de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, la Administración Tributaria
Canaria y la Tesorería de la Seguridad Social, así
como el Alta de Terceros en el P.I.C.C.A.C., y
que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Base 5.- Criterios de concesión. 

Las ayudas se adjudicarán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública sin concurso.

En el supuesto de que las disponibilidades pre-
supuestarias no fueran suficientes para atender a
todos los solicitantes que reúnan los requisitos
previstos en la presente convocatoria, se reduci-
rá el porcentaje señalado en el apartado 2 de la ba-
se 3, entre todos los solicitantes hasta agotar el cré-
dito disponible.

Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, acompañada de la documenta-
ción que resulte preceptiva, deberá presentarse
por duplicado, ante la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en las Agencias
de Extensión Agraria, o en cualquiera de las de-
pendencias o formas previstas en el Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, en cumplimiento de lo establecido en la Dis-
posición Adicional Quinta y en el artículo 3 del
Decreto 105/2000, de 26 de junio, por el que se
regulan determinados aspectos de los registros de
la Administración Autonómica de Canarias, con
carácter inmediato y siempre dentro de las 24 ho-
ras siguientes a la de su recepción.

2. La Dirección General de Ganadería llevará a ca-
bo los actos de instrucción necesarios para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución.

3. Para la evaluación de solicitudes y elabora-
ción de la Propuesta de Resolución, se constitui-
rá un Comité de Evaluación, como órgano cole-
giado, con la siguiente composición:
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- El Director General de Ganadería, en calidad
de presidente. En ausencia del presidente, actua-
rá como suplente el Jefe de Servicio de Produc-
ción, Mejora y Comercialización Ganadera.

- Dos vocales, elegidos de entre el personal
adscrito al Servicio de Producción, Mejora y Co-
mercialización Ganadera, uno de los cuales será
el Jefe de Servicio (salvo que actúe como suplente
del presidente). Uno de los vocales actuará como
Secretario. 

El régimen jurídico de dicho órgano colegiado
será el previsto con carácter general en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Será función del Co-
mité de Evaluación analizar y valorar las solici-
tudes presentadas, tras lo cual emitirá un informe-
propuesta en el que se concrete el resultado de la
evaluación efectuada y los criterios aplicados,
que será elevado al órgano concedente a través del
órgano instructor. 

4. Una vez llevadas a cabo las actuaciones con-
templadas en los apartados anteriores, el Director
General de Ganadería dictará y notificará la resolución
que ponga fin al procedimiento regulado en la
presente Orden, como máximo el 31 de diciem-
bre de 2007. 

Dicha resolución será notificada a los intere-
sados mediante su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

No obstante, las restantes notificaciones que de-
ban practicarse para la culminación del expediente
o las derivadas de la modificación de la resolución
anteriormente indicada, se practicarán en la for-
ma prevista en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

5. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se
entenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga reso-
lución expresa en el plazo de que dispone la Ad-
ministración para resolver.

6. La efectividad de la Resolución de concesión
de la subvención estará supeditada a la aceptación
expresa por el beneficiario, que deberá otorgarla
en el plazo de 30 días, salvo que la hubiera pre-
sentado con la solicitud. En caso de que no se
otorgue dentro del referido plazo, quedará sin
efecto la subvención concedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención, y que se deberán especificar en la
Resolución de concesión, son las siguientes: 

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla, dentro del plazo de 30 días si-
guientes a la notificación de la Resolución de con-
cesión, salvo que la hubiera presentado con la so-
licitud. En caso de que no se otorgue o no aporte
la documentación dentro del referido plazo que-
dará sin efecto la subvención concedida. 

2. A tenor de lo establecido en el artículo 15.2
del Decreto 337/1997 citado, se procederá a la mo-
dificación de la Resolución de concesión, cuan-
do concurra alguna de las siguientes circunstan-
cias:

a) La alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma o por otras Administraciones o Entes
públicos para el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la
acumulación de ayudas o subvenciones en los pe-
ríodos establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá va-
riar el destino o finalidad de la subvención con-
cedida. 

Base 8.- Abono de las subvenciones.

Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios, una vez dictada la Re-
solución de concesión y aceptada expresamente por
el interesado la subvención concedida, como quie-
ra que la actividad o conducta que motivó la con-
cesión quedará acreditada con carácter previo a la
Resolución de concesión. 

Base 9.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:
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a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como
cualesquiera otras de comprobación y control fi-
nanciero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, tanto nacionales como comuni-
tarios, aportando cuanta información les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

d) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subven-
cionadas. Esta comunicación deberá efectuarse
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con
anterioridad a la justificación de la aplicación da-
da a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente, y sin per-
juicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficia-
rio en cada caso, así como cuantos estados con-
tables y registros específicos sean exigidos por las
bases reguladoras de las subvenciones, con la fi-
nalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003, citada.

j) Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de las ayudas.

k) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por esta Consejería, y por los órganos de
control interno y externo de la actividad econó-
mico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma. 

l) Los beneficiarios de las actuaciones objeto
de subvención deberán someterse a las actuacio-
nes de inspección que realice la Dirección Gene-
ral de Ganadería. 

Base 10.- Reintegro.

No será exigible el abono de la subvención o
procederá su reintegro cuando concurra alguno
de los supuestos establecidos en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el apartado 3 del artículo 35
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el
que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se
aproxime de modo significativo al cumplimiento
total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por la aplicación del siguiente criterio: se reinte-
grará la parte de la subvención cobrada en exce-
so, incrementada con los intereses legalmente es-
tablecidos. 

Base 11.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en las presentes bases se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 368/2005,
de 8 de abril, por el que se regula el control ofi-
cial del rendimiento lechero para la evaluación ge-
nética en las especies bovina, ovina y caprina.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en los pre-
ceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y su Reglamento de
desarrollo, aprobado mediante Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, así como en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en todo aquello que
no se oponga o contradiga los preceptos básicos
de la Ley 38/2003 y su citado Reglamento de
desarrollo.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2054 ORDEN de 10 de diciembre de 2007, por la
que se determinan en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para el año
2008, las fechas en las que podrán tener lu-
gar las ventas en rebajas, en cada una de las
islas.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Comercio, para determinar las fechas
para el año 2008, de la temporada de invierno y de
verano, en que podrán tener lugar las ventas en re-
bajas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Vista la propuesta formulada por la Dirección Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) De conformidad con la normativa vigente, ca-
da año se hace necesario determinar las fechas de la
temporada de invierno y de verano, en las que po-
drán tener lugar las ventas en rebajas, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2º) A tal efecto, se han convocado y oído a las Co-
misiones Insulares en materia de comercio de cada
una de las siete islas, las cuales emitieron sus co-
rrespondientes propuestas al respecto, siendo el pe-
ríodo máximo propuesto por éstas, inferior a dos me-
ses. 

3º) Una vez analizadas y estudiadas las distintas
propuestas, procede, en el ejercicio de las competencias
que tiene atribuidas este Departamento, determinar
las fechas para el año 2008, en las que podrán tener
lugar las ventas en rebajas, en el ámbito de cada is-
la.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El ejercicio de competencia en materia
de comercio interior, corresponde a la Comunidad
Autónoma de Canarias, en aplicación de los artícu-
los 31.3 de la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agos-
to, del Estatuto de Autonomía de Canarias (modifi-
cada por Ley Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre),
24, 25 y 26 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Or-
denación del Comercio Minorista (B.O.E. de 17.1.96),
artículos 34, 35 y 36, de la Ley Territorial 4/1994, de
25 de abril, de Ordenación de la Actividad Comer-
cial de Canarias  (B.O.C. de 23.4.94), y demás nor-
mas de general aplicación, la fijación de las fechas
de las temporadas de rebajas.

Segunda.- De conformidad con lo dispuesto en los
Decretos Territoriales 206/2007, de 13 de julio, del
Presidente, por el que se determina el número, de-
nominación y competencia de las Consejerías (B.O.C.
nº 141, de 14.7.07), 172/2007, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 145, de 19.7.07), 301/2007, de
31 de julio, por el que se modifica el Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 154, de
1.8.07), 335/2007, de 4 de septiembre, por el que se
modifica el Decreto 172/2007, de 17 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica, así
como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias (B.O.C. nº 178, de 5.9.07) y 101/2006, de
11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías (B.O.C. nº 137, de 17.7.06), co-
rresponde al Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio la determinación de las fechas de las tempo-
radas en que podrán tener lugar las ventas en rebajas.

Tercera.- El artículo 25 de la Ley 7/1996, de 15
de enero, establece que las ventas en rebajas sólo po-
drán tener lugar en dos temporadas anuales, una a prin-
cipio de año y la otra, en torno al período estival de
vacaciones, con una duración de cada período, de co-
mo mínimo una semana y como máximo de dos me-
ses, de acuerdo con la decisión de cada comercian-
te y dentro de las fechas concretas que fijarán las
Comunidades Autónomas competentes, artículo es-
te que se ampara en la competencia exclusiva del Es-
tado, para regular el derecho mercantil de la compe-
tencia, resultante del número 6 del artº. 149.1 de la
Constitución, conforme a la Disposición Final Úni-
ca de la referida Ley 7/1996, de 15 de enero, lo que
implica que por las Comunidades Autónomas no se
podrá establecer un marco temporal de rebajas infe-
rior a los dos meses.

Cuarta.- El Decreto Territorial 183/1996, de 18 de
julio (B.O.C. nº 88, de 22.7.96), por el que se regu-
la el procedimiento para la fijación de las tempora-
das de rebajas, dispone que la determinación de es-
tas temporadas para cada año, se realizará mediante
Orden Departamental, por la Consejería competen-
te en materia de comercio.

En el ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas, 

R E S U E L V O:

1º) Determinar en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2008, las si-
guientes fechas, en las que podrán tener lugar las ven-
tas en rebajas, en cada una de las islas. 
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Isla de Gran Canaria:

Temporada de invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de verano: desde el 12 de julio al 11
de septiembre (ambos inclusive).

Isla de Tenerife:

Temporada de invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de verano: desde el 12 de julio al 11
de septiembre (ambos inclusive).

Isla de La Palma:

Temporada de invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de verano: desde el 12 de julio al 11
de septiembre (ambos inclusive).

Isla de Lanzarote:

Temporada de invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de verano: desde el 12 de julio al 11
de septiembre (ambos inclusive).

Isla de Fuerteventura:

Temporada de invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de verano: desde el 12 de julio al 11
de septiembre (ambos inclusive).

Isla de La Gomera:

Temporada de invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de verano: desde el 12 de julio al 11
de septiembre (ambos inclusive).

Isla de El Hierro:

Temporada de invierno: desde el 8 de enero has-
ta el 7 de marzo (ambos inclusive).

Temporada de verano: desde el 12 de julio al 11
de septiembre (ambos inclusive).

2º) Ordenar la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de

reposición, ante el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la publicación de la presente Or-
den; o directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Pal-
mas, en el plazo de dos meses, contados a partir del
día siguiente al de su publicación, significando que
en el caso de presentar el recurso potestativo de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, hasta la resolución expresa de di-
cho recurso o se produzca la desestimación por
silencio administrativo del mismo, y todo ello sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de diciembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

2055 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2007,
por la que se hace pública la certificación del
Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria, de
27 de noviembre de 2007, relativo a la apro-
bación del Reglamento del Boletín Oficial de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

CERTIFICADO DEL CONSEJO DE GOBIERNO

CARMEN SALINERO ALONSO, SECRETARIA GENE-
RAL DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA

CERTIFICA QUE:

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria reunido en sesión ordinaria
el día 27 de noviembre de 2007, acordó:

Aprobar el Reglamento del Boletín Oficial de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Y para que así conste y surta los efectos oportu-
nos, se expide el presente certificado con anteriori-
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dad a la aprobación del acta y en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en Las Palmas de Gran Canaria, a treinta de
noviembre de dos mil siete.- La Secretaria General,
Carmen Salinero Alonso.- Vº.Bº.: el Rector, José
Regidor García.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de diciembre de
2007.- La Secretaria General, Carmen Salinero Alon-
so.

REGLAMENTO DEL BOLETÍN OFICIAL
DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS 

DE GRAN CANARIA

(Aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión 
de 27 de noviembre de 2007) 

ÍNDICE 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y contenido.
Artículo 2. Edición y eficacia jurídica.
Artículo 3. Competencia.
Artículo 4. Periodicidad.

CAPÍTULO II. Estructura

Artículo 5. Estructura.

CAPÍTULO III. Procedimiento de publicación

Artículo 6. Solicitud de publicación.
Artículo 7. Publicación de textos. 
Artículo 8. Corrección de errores. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo normativo.
Segunda. Entrada en vigor.

El presente Reglamento tiene por finalidad regu-
lar el régimen de funcionamiento del Boletín Oficial
de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, a
través del cual se pretende ofrecer un instrumento que
de forma periódica permita cumplir con los requisi-
tos de publicidad de buena parte de aquellos actos,
disposiciones, instrucciones y anuncios de interés
general emanados de los órganos de la Universidad
que no deban insertarse en otros medios de comuni-
cación. Asimismo, el Boletín Oficial de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria pretende ser un
cauce de difusión de las disposiciones, actos y anun-
cios dictados por los órganos de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria publicados en otros Bo-
letines, así como de cualquier otra información de in-
terés general para la comunidad universitaria cuya pu-

blicación pueda resultar de especial utilidad para el
conocimiento de su existencia y contenido. Y ello,
con independencia del momento en que los textos pu-
blicados desplieguen sus efectos jurídicos.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Naturaleza y contenido.

1. El Boletín Oficial de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria es el diario oficial de la in-
dicada Universidad, que tiene por objeto la publica-
ción de los siguientes actos:

a) Disposiciones de carácter general emanadas
del Claustro y el Consejo de Gobierno.

b) Acuerdos y resoluciones que, en aplicación de
la legislación vigente, deban ser objeto de publica-
ción, dictados por los órganos señalados en la letra
anterior, así como los emitidos por el Consejo Social,
el Rector, los Vicerrectores, la Secretaría General y
la Gerencia.

c) Acuerdos y resoluciones dictados por los órganos
señalados en las dos letras anteriores que, no siendo
de publicación obligatoria, puedan ser de interés ge-
neral para la Universidad a juicio de la Secretaría Ge-
neral.

d) Disposiciones de carácter general, acuerdos y
resoluciones de los Centros, Departamentos y de Ins-
titutos Universitarios de Investigación, así como
acuerdos y resoluciones de Decanos y Directores de
Centros, Directores de Departamento e Institutos
Universitarios de Investigación, y de cualesquiera otros
órganos de la Universidad, que se publicarán cuan-
do en la solicitud se acredite el interés general para
la Universidad, apreciado por la Secretaría General.

e) Instrucciones dictadas por los órganos referi-
dos en la anterior letra b) que, a criterio de la Secre-
taría General, deban ser objeto de publicación por su
interés general.

f) Convenios suscritos por la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria cuya publicación sea exigi-
ble según la legislación vigente, así como aquellos
que se consideren de interés general a juicio de la Se-
cretaría General.

g) Anuncios cuya publicación sea exigible según
la legislación vigente, así como aquellos que se con-
sideren de interés general a juicio de la Secretaría Ge-
neral.

2. Aquellas disposiciones, acuerdos, resoluciones
o anuncios que deban ser publicados en el Boletín Ofi-
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cial del Estado, en el Boletín Oficial de Canarias o
en cualquier otro Diario Oficial, serán publicados, ade-
más, en el Boletín Oficial de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria.

Si hubiera contradicción en los textos publica-
dos, prevalecerá lo insertado en el Boletín en el que
fuera exigible la publicación según la legislación vi-
gente. En caso de ser varios, prevalecerá lo publica-
do en el que otorgue eficacia a la disposición, acuer-
do o resolución de que se trate. Si la publicación no
fuera exigible, prevalecerá lo publicado en el Bole-
tín Oficial de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Todo ello, siempre que el texto que deba preva-
lecer coincida con el aprobado por el órgano com-
petente y remitido desde la Universidad de Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Artículo 2.- Edición y eficacia jurídica. 

1. Existirá una versión en papel y una versión
electrónica del Boletín Oficial de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria.

Únicamente tendrá la consideración de oficial y
auténtico el ejemplar rubricado por la Secretaría Ge-
neral y depositado en dicho órgano. 

2. A partir de la entrada en vigor del presente Re-
glamento, la eficacia de las disposiciones de carác-
ter general emanadas de los órganos referidos en la
letra a) del apartado 1 del artículo 1 se producirá a
los veinte días de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria, o en el plazo que en ellas se disponga para su vi-
gencia.

No obstante, si por aplicación de la legislación de
que se trate la entrada en vigor estuviera condicio-
nada a la publicación en otro Diario Oficial, la efi-
cacia se producirá en el plazo de veinte días desde
su publicación en el mismo, o en el plazo que en ellas
se disponga.

3. La eficacia de los acuerdos y resoluciones no
estará condicionada a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria, salvo que así resulte de la aplicación de las nor-
mas de procedimiento administrativo común, y
siempre que, en este caso, no sea exigible la inser-
ción en otros diarios oficiales, en cuyo caso produ-
cirán efectos desde la publicación en estos últimos.
Todo ello sin perjuicio de la notificación personal cuan-
do proceda, en cuyo caso el plazo para interponer re-
curso empezará a contar desde la indicada notifica-
ción.

4. Los plazos que deban empezar a computar-
se desde la publicación, se contarán a partir de la

que se efectúe en el Diario Oficial que sea exigi-
ble según la legislación vigente, y, de no ser exi-
gible, desde la publicación en el Boletín Oficial
de la Universidad de Las Palmas de Gran Cana-
ria.

Artículo 3.- Competencia. 

La coordinación, elaboración, inserción de tex-
tos, y publicación del Boletín Oficial de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria corres-
ponde a la Secretaría General de dicha Universidad.

Artículo 4.- Periodicidad. 

El Boletín Oficial de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria tendrá, como regla general,
periodicidad mensual durante el período lectivo.
No obstante, la Secretaria General podrá determinar
publicaciones extraordinarias. 

CAPÍTULO II

ESTRUCTURA

Artículo 5.- Estructura. 

1. El Boletín Oficial de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria tendrá las siguientes sec-
ciones: 

I. Disposiciones generales, acuerdos y resolu-
ciones.

II. Nombramientos, situaciones e incidencias.

II.1. Organización universitaria.

II.2. Personal docente e investigador.

II.3. Personal de administración y servicios.

III. Oposiciones y concursos.

III.1. Personal docente e investigador. 

III.2. Personal de administración y servicios. 

IV. Anuncios de interés para la comunidad uni-
versitaria. 

2. La estructura del Boletín Oficial de la Uni-
versidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá mo-
dificarse por Resolución de la Secretaría General. 

3. El contenido de cada Boletín Oficial irá pre-
cedido de un índice que exprese las disposiciones,
acuerdos y resoluciones contenidas en el mismo.
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CAPÍTULO III

PROCEDIMIENTO DE PUBLICACIÓN 

Artículo 6.- Solicitud de publicación. 

Para insertar en el Boletín Oficial de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria una disposición,
acuerdo o resolución se deberá remitir a la Secreta-
ría General la siguiente documentación: 

a) Escrito de solicitud en el que conste identifi-
cación del órgano solicitante, referencia de la disposición,
acuerdo o resolución de que se trate y fecha en que
se solicita. En caso de órganos colegiados la solici-
tud deberá ser presentada por el Secretario del mis-
mo.

b) Documento a insertar firmado por el órgano so-
licitante o certificado por el secretario en caso de ór-
ganos colegiados.

c) Fichero, en formato que se especifique en las
instrucciones de desarrollo del presente reglamento,
con el documento a insertar, de acuerdo con los mo-
delos que a estos efectos se establezcan por la Secretaría
General y que será enviado por correo electrónico a
la dirección que se determine por dicho órgano. 

d) Las citas que en dichos textos se contengan res-
pecto a disposiciones, acuerdos y resoluciones ya
publicadas en el Boletín Oficial de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria se harán con referencia
a dicho Diario Oficial.

Artículo 7.- Publicación de textos. 

1. En el Boletín Oficial de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria se insertará el texto comple-
to de las disposiciones generales, acuerdos y resolu-
ciones referidos en las letras a) y b) del apartado 1 del
artículo 1, así como los convenios y anuncios cuya pu-
blicación sea exigible según la legislación vigente.

De los restantes actos referidos en el apartado 1
del artículo 1 cuya inserción se acuerde, sólo se pu-
blicará una referencia, salvo en los casos en que, a
juicio de la Secretaría General, se considere necesa-
ria la inserción del texto completo para garantizar una
mayor difusión.

2. Los originales serán insertados en la misma
forma en que se hallen redactados y autorizados, sin
que por ninguna causa puedan variarse o modificar-
se sus textos, una vez éstos hayan tenido entrada en
la Secretaría General de la Universidad. 

Artículo 8.- Corrección de errores. 

Los errores tipográficos o de impresión con res-
pecto al documento recibido serán corregidos de ofi-

cio por la Secretaría General, o a instancia del remi-
tente en el siguiente número del Boletín Oficial de
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria que
se publique con posterioridad a su advertencia. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo. 

Se faculta a la Secretaría General de la Universi-
dad de Las Palmas de Gran Canaria para dictar las
instrucciones necesarias para el desarrollo del pre-
sente Reglamento. 

Segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Reglamento entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Audiencia de Cuentas 
de Canarias

4929 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, por el
que se convoca procedimiento abierto de ad-
judicación, mediante concurso y tramitación
ordinaria, para la realización de un contrato
de consultoría y asistencia denominado Ela-
boración de un estudio para el diseño del pro-
cedimiento fiscalizador orientado a la eva-
luación de la gestión de las Administraciones
en determinados sectores.

La Audiencia de Cuentas de Canarias convoca pro-
cedimiento abierto de adjudicación, mediante concurso
y tramitación ordinaria, con las siguientes características: 

1. Objeto.- Realización de un contrato de consul-
toría y asistencia denominado “Elaboración de un es-
tudio para el diseño del procedimiento fiscalizador
orientado a la evaluación de la gestión de las admi-
nistraciones en determinados sectores”.

2. Precio de la licitación.- El precio máximo de
licitación asciende a la cantidad de doscientos mil
(200.000) euros, I.G.I.C. incluido.

3. Plazo de ejecución.- El contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de un año.

4. Documentación de interés para los licitadores.-
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
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y de Prescripciones Técnicas y demás información
quedarán a disposición de los interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones, en la Secretaría
General de la Audiencia de Cuentas de Canarias, ca-
lle Suárez Guerra, 18, Santa Cruz de Tenerife, y en
la Oficina de Trabajo de esta Institución, sita en la
calle Viera y Clavijo, 31, 2ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria, así como en la página de la Audien-
cia de Cuentas en Internet (http://www.acuentasca-
narias.org).

5. Garantía provisional.- El 2% del precio de li-
citación, esto es, cuatro mil (4.000) euros.

6. Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias, sita en la calle Suárez Guerra, 18, Santa Cruz
de Tenerife, y en el Registro Auxiliar de la Oficina
de Trabajo de esta Institución, sita en la calle Viera
y Clavijo, 31, 2ª planta, Las Palmas de Gran Cana-
ria, en horario de 9,00 a 14,00 horas, y en el plazo
de quince días naturales, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

En el caso de utilizar cualquier otro medio de pre-
sentación de los legalmente admitidos, el interesado
deberá anunciarlo al órgano de contratación, en el mis-
mo día en que se produzca la presentación, por fax,
télex, o telegrama. Sin la concurrencia de este requisito,
no será admitida la proposición en el caso de que se
recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de li-
citación.

7. Acto de apertura de proposiciones.- La apertu-
ra y calificación de la documentación general con-
tenida en los sobres nº 1 presentados por los licita-
dores se realizará en la Sala de Pleno de la Audiencia
de Cuentas de Canarias, sita en la calle Suárez Gue-
rra, 18, Santa Cruz de Tenerife, a las 10,00 horas del
primer día hábil contado a partir del siguiente de que
se cumpla el plazo de presentación de proposiciones,
salvo que coincidiese en sábado, en cuyo caso se ce-
lebrará el lunes siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en caso de no observarse defectos mate-
riales, o que éstos no fueran subsanables, se proce-
derá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 3.

Si la apertura del sobre nº 3 no fuera posible en
el mismo acto en que se califica el sobre nº 1, la aper-
tura de las proposiciones técnicas se llevará a cabo
en la Sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en el lugar y fecha que acuerde la Mesa.

La apertura del sobre nº 2 se llevará a cabo a las
10,00 horas del día que se indique en la notificación
que, a tal efecto, se traslade a los licitadores admiti-
dos.

8. Documentación a presentar por los licitado-
res.- La que figura detallada en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares que rige la presente
contratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
El Presidente, Rafael Medina Jáber.

4930 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2007, por el
que se convoca procedimiento abierto de ad-
judicación, mediante concurso y tramitación
ordinaria, para la realización de un contrato
de consultoría y asistencia denominado Defi-
nición de las especificaciones funcionales pa-
ra el diseño de un aplicativo informático de
la gestión de las Administraciones Públicas en
el ejercicio de sus funciones.

La Audiencia de Cuentas de Canarias convoca
procedimiento abierto de adjudicación, mediante
concurso y tramitación ordinaria, con las siguientes
características: 

1.- Objeto: realización de un contrato de consul-
toría y asistencia denominado “Definición de las es-
pecificaciones funcionales para el diseño de un apli-
cativo informático de la gestión de las Administraciones
Públicas en el ejercicio de sus funciones”.

2.- Precio de la licitación: el precio máximo de
licitación asciende a la cantidad de ciento veinte mil
(120.000) euros, I.G.I.C. incluido.

3.- Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de ejecución de un año.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas y demás información
quedarán a disposición de los interesados, durante el
plazo de presentación de proposiciones, en la Secretaría
General de la Audiencia de Cuentas de Canarias, ca-
lle Suárez Guerra, 18, Santa Cruz de Tenerife, y en
la Oficina de Trabajo de esta Institución, sita en la
calle Viera y Clavijo, 31, 2ª planta, Las Palmas de
Gran Canaria, así como en la página de la Audien-
cia de Cuentas en Internet (http://www.acuentasca-
narias.org).
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5.- Garantía provisional: el 2% del precio de lici-
tación, esto es, dos mil cuatrocientos (2.400) euros.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, sita en la calle Suárez Guerra, 18, Santa Cruz
de Tenerife, y en el Registro Auxiliar de la Oficina
de Trabajo de esta Institución, sita en la calle Viera
y Clavijo, 31, 2ª planta, Las Palmas de Gran Cana-
ria, en horario de 9,00 a 14,00 horas, y en el plazo
de quince días naturales, a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

En el caso de utilizar cualquier otro medio de pre-
sentación de los legalmente admitidos, el interesado
deberá anunciarlo al órgano de contratación, en el mis-
mo día en que se produzca la presentación, por fax,
télex o telegrama. Sin la concurrencia de este requi-
sito, no será admitida la proposición en el caso de que
se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de
licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones: la apertu-
ra y calificación de la documentación general con-
tenida en los sobres nº 1 presentados por los licita-
dores se realizará en la Sala de Pleno de la Audiencia
de Cuentas de Canarias, sita en la calle Suárez Gue-
rra, 18, Santa Cruz de Tenerife, a las 10,00 horas del
primer día hábil contado a partir del siguiente de que
se cumpla el plazo de presentación de proposiciones,
salvo que coincidiese en sábado, en cuyo caso se ce-
lebrará el lunes siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 (documentación
general), y en caso de no observarse defectos mate-
riales, o que éstos no fueran subsanables, se proce-
derá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº 3.

Si la apertura del sobre nº 3 no fuera posible en
el mismo acto en que se califica el sobre nº 1, la aper-
tura de las proposiciones técnicas se llevará a cabo
en la Sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias
en el lugar y fecha que acuerde la Mesa.

La apertura del sobre nº 2 se llevará a cabo a las
10,00 horas del día que se indique en la notificación
que, a tal efecto, se traslade a los licitadores admiti-
dos.

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
El Presidente, Rafael Medina Jáber.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4931 Dirección General de Seguridad y Emergen-
cias.- Anuncio de 4 de diciembre de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto y tra-
mitación anticipada, para la contratación del
servicio de seguridad, protección y atención
de emergencias, para dar cobertura a las
autoridades y representantes del Gobierno de
Canarias e Instituciones Públicas Canarias,
en sus desplazamientos, actos y otras cele-
braciones públicas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Seguridad y Emergencias.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será los servicios de seguridad, protección y atención
de emergencias, para dar cobertura a las autoridades
y representantes del Gobierno de Canarias e Institu-
ciones Públicas Canarias, en sus desplazamientos, asis-
tencia a actos y otras celebraciones.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Ca-
naria, Madrid y excepcionalmente en el resto del te-
rritorio nacional.

c) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de
2009, o bien hasta que se haya agotado el presu-
puesto máximo del mismo, en el supuesto de que es-
te hecho se produjera con antelación al cumplimiento
del plazo antes señalado.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: seiscientos veinte mil (620.000,00)
euros distribuidos en las siguientes anualidades:

AÑO: 2008.
IMPORTE: 310.000,00 euros.

AÑO: 2009.
IMPORTE: 310.000,00 euros.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: de acuerdo con lo establecido en el
artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, los licitadores
deberán constituir garantía provisional por importe
de doce mil cuatrocientos (12.400,00) euros, equivalente
al 2 por 100 del presupuesto de licitación.

Definitiva: equivalente al 4 por 100 del importe
de adjudicación del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Seguridad y
Emergencias.

b) Domicilio y localidad: calle León y Castillo, 431,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria; calle Bravo
Murillo, 5, 2ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfonos: (928) 307100; (922) 470100.

d) Fax: (928) 307103; (922) 470103.

e) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día anterior al último de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los detallados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sá-
bado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la sede de la Direc-
ción General de Seguridad y Emergencias.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 431, primera
planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al segundo día de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas. En caso de coincidir
en sábado, domingo o festivo, se trasladará al si-
guiente día hábil.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y que cumplan los requisitos del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares se ade-
lantará vía fax dentro de los plazos indicados en el
punto 8.a) del presente anuncio. Si el día de la aper-
tura de proposiciones es sábado o día festivo, el pla-
zo se prorrogará automáticamente hasta el siguiente
día hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales, por una sola vez,
correrán por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de diciembre de
2007.- La Directora General de Seguridad y Emer-
gencias, Carmen Delia González Martín.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4932 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 14 de noviembre de 2007,  que convo-
ca concurso, procedimiento abierto, para la
contratación del Servicio de Gestión Integral
del Centro de Atención a Discapacitados Fí-
sicos de Gran Canaria (Arucas).

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias convoca concurso,
para la contratación del Servicio de Gestión Integral
del Centro de Atención a Discapacitados Físicos de
Gran Canaria (Arucas).

Objeto: contratar el servicio descrito anterior-
mente.

Presupuesto: el presupuesto asciende a la canti-
dad de novecientos setenta y tres mil ciento setenta
(973.170,00) euros.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de un (1) año.
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Documentación de interés para los licitadores: el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de-
más documentación e información quedarán a dis-
posición de los licitadores interesados durante el pla-
zo de presentación de proposiciones, en la Dirección
General de Bienestar Social en sus sedes de Las Pal-
mas de Gran Canaria, sita en calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª
planta y de Santa Cruz de Tenerife, sita en la calle
Carlos J. Hamilton, 14, Edificio Mabell.

Garantía provisional: de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 35.1 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, los
licitadores deberán constituir garantía provisional
por importe de diecinueve mil cuatrocientos sesen-
ta y tres euros con cuarenta céntimos (19.463,40
euros).

Garantía definitiva: será el 4% del importe de ad-
judicación.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones:
las proposiciones y la documentación complemen-
taria podrán presentarse en la Dirección General de
Servicios Sociales, calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria y en calle Carlos J. Ha-
milton, 14, Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 15
días contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

Examen y apertura de proposiciones: el acto pú-
blico de apertura de las ofertas tendrá lugar el quin-
to día hábil siguiente al último de presentación de pro-
posiciones, a las 11,00 horas, en la sede de la Dirección
General de Bienestar Social en Las Palmas de Gran
Canaria, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II, 2ª planta. 

Documentación a presentar por los licitadores: la
que figura detallada en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Abono del anuncio: los anuncios en el Boletín
Oficial de Canarias y prensa serán por cuenta del ad-
judicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL,
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4933 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 5 de
diciembre de 2007, por el que se corrige anun-
cio de 22 de noviembre de 2007, que convo-
ca concurso, procedimiento abierto y trámite
ordinario, en tramitación anticipada de gas-
to, para la contratación del servicio consistente
en campaña de difusión de un spot de televi-
sión y cuñas de radio sobre el teléfono de in-
formación y atención al ciudadano, línea 012,
en materia de prevención de riesgos labora-
les (B.O.C. nº 241, de 3.12.07).

Advertido error material en el apartado 9 “Aper-
tura de ofertas”, subapartados a), b) y c), del anun-
cio de la Secretaría General Técnica de fecha 22 de
noviembre de 2007, publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 241, de 3 de diciembre de 2007, re-
lativo a la convocatoria del concurso, procedimien-
to abierto y trámite ordinario, en tramitación antici-
pada de gasto, para la contratación del servicio
consistente en campaña de difusión de un spot de te-
levisión y cuñas de radio sobre el teléfono de infor-
mación y atención al ciudadano, línea 012, en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, procede su
rectificación de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en los si-
guientes términos: 

Donde dice:

“9. APERTURA DE OFERTAS. 

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio (Sala de Juntas). 

b) Domicilio: calle León y Castillo, 200, 3ª plan-
ta, Edificio de Servicios Múltiples III. 

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.”

Debe decir: 

“9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Trabajo (Sala de
Juntas). 

b) Domicilio: calle Prolongación Ramón y Cajal,
3, Edificio Salesianos, semisótano 1º, local 5.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4934 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 13 de noviembre de 2007, que
convoca concurso, procedimiento abierto y
tramitación anticipada y urgente, para la con-
tratación del suministro e instalación de equi-
pamiento y mobiliario  con destino a  la Es-
cuela Técnica  Superior de Ingeniería Informática.

La Universidad de La Laguna ha resuelto convo-
car concurso, procedimiento abierto, para la contra-
tación del suministro e instalación de equipamiento
y mobiliario, con destino a la Escuela Técnica Su-
perior de Ingeniería Informática (expediente 128-
34/07-C).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Patrimonio.

Lugar de entrega: Cafetería de la Escuela Técni-
ca Superior de Ingeniería Informática de la Univer-
sidad de La Laguna.

Presupuesto base de licitación: 81.437,08 euros.

Garantía provisional: no se exige.

Plazo de entrega: dos (2) meses a partir de la for-
malización del contrato.

Obtención de documentación e información: el Plie-
go de Bases de Contratación se encuentra a disposi-
ción de los interesados en la página web:
http://www.ull.es/infor_general/contratación.html y
en el Servicio de Contratación y Patrimonio de la Uni-
versidad de La Laguna, Pabellón de Gobierno, calle
Molinos de Agua, s/n, 38207-La Laguna, Tenerife,
teléfono (922) 319500, fax (922) 319557, de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas.

Plazo de presentación de proposiciones: ocho (8)
días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias (B.O.C.). En caso de coincidir en sába-
do o festivo el final del plazo, se admitirá la presen-
tación hasta las trece horas del día hábil siguiente.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares que rige la presente contratación.

Lugar de presentación de proposiciones: en el Re-
gistro General de la Universidad, en la dirección an-
teriormente indicada, o bien mediante envío por co-
rreo, en cuyo caso, el interesado deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío en la oficina de Correos y comunicar
en el mismo, el día al órgano de Contratación, por

fax, o telegrama, la remisión de la proposición. En
ambos casos hasta las 13 horas del último día del pla-
zo.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres (3) meses, a contar desde
la apertura de las proposiciones.

Examen de la documentación y apertura de pro-
posiciones económicas: las ofertas presentadas serán
estudiadas por la Mesa de Contratación, reunida al
efecto al día siguiente hábil del plazo de presentación
de ofertas, en el Pabellón de Gobierno. La apertura
de ofertas se realizará en la primera sesión, si no hay
que subsanar, en caso contrario se realizará en el día
y hora que se indique en el acta de la primera sesión.
En caso de que se observasen defectos u omisiones
subsanables, en la documentación aportada, se dará
un plazo para subsanar que se recogerá en el acta co-
rrespondiente en la cual se indicará igualmente el día
y hora de la siguiente sesión. En todo caso se proce-
derá según las cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Gastos de publicación: correrán a cargo del adju-
dicatario.

La Laguna, a 13 de noviembre de 2007.- El Rec-
tor, Eduardo Doménech Martínez.

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

4935 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2007, por el
que se hace público concurso abierto, trami-
tación anticipada, para la adquisición, sumi-
nistro, instalación y puesta en funcionamien-
to de un espectrómetro de masas para análisis
de metabolitos previamente separados por
cromatografía líquida (Analizador LC-MS)
dentro del Proyecto Interreg Diabetogen
805/MAC/2.3/A5) para la unidad de investi-
gación del Hospital Universitario de Canarias-
Consorcio Sanitario de Tenerife.- HUC-CA-
292/07.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 4 de diciembre de 2007, ha resuelto con-
vocar concurso abierto, tramitación anticipada, para
la adquisición, suministro, instalación y puesta en fun-
cionamiento de un espectrómetro de masas para aná-
lisis de metabolitos previamente separados por cro-
matografía líquida (Analizador LC-MS) dentro del
Proyecto Interreg Diabetogen 805/MAC/2.3/A5) pa-
ra la unidad de investigación del Hospital Universi-
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tario de Canarias-Consorcio Sanitario de HUC-CA-
292/07. 

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ochenta mil
(80.000,00) euros, I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de ejecución de un (1) mes a contar desde el
día siguiente al de la firma del documento en que se
formalice el mismo.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Tene-
rife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hospital
Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfono
(922) 678082/83/84, fax (922) 660701, a través del
correo electrónico contratación-adtva@huc.cana-
rias.org o mediante la página web http://www.huc.es

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admitirán
variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Secreta-
ría del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta del
Edificio Pabellón de Gobierno del Hospital Univer-
sitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz
de Tenerife, en días laborables, que no sean sábados,
de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público y
previa notificación a los licitadores admitidos, la
apertura de las proposiciones admitidas, tal y como

se establece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 4 de diciembre de 2007.- El Geren-
te, Ignacio López Puech.

Otros anuncios

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4936 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 2
de noviembre de 2007, del Director, sobre no-
tificación de Pliegos de Cargos dictados en los
expedientes de desahucio administrativo DD-
3/07; DD-24/07; DO-21/07.

Encontrándose en ignorado domicilio las perso-
nas que a continuación se citan, adjudicatarios y ocu-
pantes ilegales de las viviendas de protección oficial
de promoción pública, que seguidamente se relacio-
nan, a la vista de los informes policiales emitidos en
la tramitación de los expedientes de desahucio ad-
ministrativo referenciados que se siguen contra los
mismos por infracción de la Ley de Vivienda de Ca-
narias, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Notificar a las personas que a continuación se re-
lacionan, los respectivos Pliegos de Cargos formu-
lados en los expedientes administrativos de desahu-
cio que les han sido incoados.

PLIEGO DE CARGOS

A D. Ramón Martín Luzargo, expediente DD-
3/07, incoado con fecha 30 de enero de 2007, por no
destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial sita en el Grupo de Vi-
viendas 1760, calle Fernando Sagaseta, 12, bloque
60, piso 3, letra D, término municipal de Telde.

ADña. Pilar Pérez Moreno, expediente DO-21/07,
incoado con fecha 9 de febrero de 2007, por ocupa-
ción ilegal sin título para ello de la vivienda de pro-
tección oficial sita en el Grupo 100 Viviendas El
Goro, nº 5, término municipal de Telde.
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A Dña. Adalia González Martín, expediente DD-
24/07, incoado con fecha 9 de febrero de 2007, por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial sita en el Grupo 100 Vi-
viendas El Goro, Carretera General del Goro, 5, tér-
mino municipal de Telde.

Contra el presente Pliego de Cargos podrán los in-
teresados formular alegaciones en el plazo de quin-
ce días contados a partir de la publicación de la pre-
sente.

Una vez realizadas tales actuaciones y previa
audiencia a los interesados por quince días, el Ins-
tructor elevará la correspondiente Propuesta de Re-
solución, conforme a lo establecido en el artº. 69.3
de la Ley de Viviendas de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

4937 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 16
de noviembre de 2007, del Director, sobre
desahucio recaído en el expediente adminis-
trativo DD-2/06.

Encontrándose en ignorado domicilio la persona
que a continuación se cita, adjudicatario de la vivienda
de promoción pública, sita en el Grupo 96 Vivien-
das Héroes del Alcázar, calle Alcalde Nicolás Gue-
rra, 2, piso 2, letra I, en el término municipal de Gál-
dar (LP-702/90), a la vista del informe policial
emitido, por infracción de la Ley de Vivienda de Ca-
narias, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V O:

Desahuciar a D. Francisco Bolaños Aguilar, de la
vivienda de promoción pública sita en el Grupo 96
Viviendas Héroes del Alcázar, calle Alcalde Nicolás
Guerra, 2, piso 2, letra I, término municipal de Gál-
dar (LP-702/90), así como a cuantas personas, mo-
biliario y enseres se encuentren en la misma.

Proceder al lanzamiento de la misma de la vi-
vienda de referencia, así como de cuantas personas,
mobiliarios o enseres hubieran en ella, transcurridos
quince días desde la notificación de esta Resolución
salvo que por el interesado se haga entrega de llaves
de la mencionada vivienda, en las dependencias de
este Instituto Canario de la Vivienda.

El lanzamiento será ejecutado por este Instituto Ca-
nario de la Vivienda, que designará la/s persona/s que
haya/n de llevarlo a efecto, pudiendo recabar si lo es-
tima necesario la ayuda de los agentes de la autori-
dad.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un (1) mes,
contado a partir del día siguiente al del recibo de es-
ta notificación, recurso de alzada ante la Presidenta
del Instituto Canario de la Vivienda, Consejera de Bie-
nestar Social, Juventud y Vivienda, de conformidad
con lo previsto en el artº. 29.2 del Decreto 2/2004,
de 27 de enero, por el que se aprueban las Normas
Provisionales de Organización y Funcionamiento del
Instituto Canario de la Vivienda y en los artículos 114.1
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de noviembre
de 2007.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4938 Dirección General de Energía.- Anuncio de 5
de diciembre de 2007, por el que se somete a
información pública el proyecto Línea aérea
de media tensión y Centro de Transformación
para E.D.A.R. de Agulo.- Expte. nº SE-2007/093.

Solicitada declaración, en concreto, de utilidad pú-
blica, ante esta Dirección General de Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se describen
y los efectos previstos en el Título II del Decreto
161/2006, de 8 de noviembre, por el que se regulan
la autorización, conexión y mantenimiento de las
instalaciones de energía eléctrica en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se somete a in-
formación pública la siguiente instalación:

Proyecto: Línea área de media tensión y Centro
de Transformación para E.D.A.R. de Agulo.

Titular: Ayuntamiento de Agulo.

Expediente nº: SE-2007/093.

Características principales:

Tramo de Línea Media Tensión de 20 kv; aérea
desde el apoyo de entronque A600097 de la línea De-
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rivación San Marcos hasta el nuevo Centro de Trans-
formación objeto del proyecto.

Longitud 325 m; conductores: C35.

Centro de Transformación prefabricado de 100 KVA,
para E.D.A.R. de Agulo promovido por el Ayunta-
miento de Agulo.

Presupuesto de ejecución material: 117.027,00
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación de esta Conse-
jería, sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples, calle La Marina, 26, planta 7ª y formularse,
por duplicado, las alegaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días, contados a partir de
la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de diciembre de 2007.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Gomera

4939 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 14 de noviembre de 2007, relati-
vo a convocatoria y aprobación de las bases
para la concesión de auxilios económicos a pro-
yectos de obras hidráulicas de las Comunidades
de Regantes y Usuarios de Aguas, en la isla
de La Gomera.

Se hace público para general conocimiento, que
la Junta de Gobierno de este Consejo Insular de
Aguas de La Gomera, en sesión celebrada el día 13
de noviembre último, ha acordado convocar con-
curso público, para la solicitud de Auxilios a Proyectos
de Obras Hidráulicas de Iniciativa Privada, año 2008,
cuyas bases reguladoras figuran a continuación co-
mo anexo.

Primero.- Los auxilios deberán referirse a inicia-
tivas particulares de las Comunidades de Regantes
y Comunidades de Usuarios del agua en la isla de La
Gomera, que tengan por objeto la construcción, am-
pliación, mejora, reparación o mantenimiento de las
obras hidráulicas siguientes:

Obras e instalaciones hidráulicas de captación,
alumbramiento y/o canalización redes de transporte
de agua para riego.

Obras de construcción o reparación de balsas, de-
pósitos, tanques.

Obras de mejora en la seguridad de pozos, depó-
sitos y balsas.

Los que tengan como finalidad la minimización
del consumo de agua por actuación sobre cualquie-
ra de los factores que lo determinan.

Equipos de medida de control de consumo de
agua.

Restauración de cauces.

Segundo.- Quedan excluidos de la obtención de
auxilios las obras que:

Afecten a aprovechamientos de aguas calificadas
como privadas por la legislación anterior a la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas, en efectiva explotación
por medio pozos, galerías o procedentes de manan-
tiales, cuyos titulares no hayan acreditado su dere-
cho a la utilización del recurso como aprovecha-
miento temporal de aguas privadas mediante inscripción
en el Registro de Aguas (aptdo. 4 D.T. 3ª de la Ley
12/1990).

Estén destinadas exclusiva o predominantemen-
te al suministro de urbanizaciones turísticas, priva-
das, instalaciones de esparcimientos y recreo o equi-
valentes.

Tercero.- El importe que se destina a la convoca-
toria para las subvenciones a las Comunidades de Re-
gantes y Comunidades de Usuarios del agua de la is-
la de La Gomera, es de 614.133,58 euros, consignado
en el Presupuesto del Consejo Insular de 2007.

Cuarto.- Beneficiarios.

Los auxilios irán destinados a las Comunidades
de Regantes y Usuarios de Agua de la isla de La Go-
mera, que tendrán la condición de beneficiarios y que
justifiquen interés en ejecutar obras definidas en el
artículo 1 de estas bases.

Quinto.- Las solicitudes se presentarán, junto con
la documentación requerida en el artículo 6 de las ba-
ses reguladoras, en el Consejo Insular de Aguas, si-
to en la calle Real, 18 de esta capital, o en cualquie-
ra de las dependencias o formas previstas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Sexto.- El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de dos (2) meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Séptimo.- Resolución y recursos.

Los procedimientos para la concesión de auxilios
a proyectos de obras hidráulicas de iniciativa priva-
da, serán instruidos por la Gerencia y resueltos por
el Presidente del Consejo Insular de Aguas, en el
plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir del
día siguiente al de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

La resolución de concesión de auxilios será noti-
ficada individualmente a cada interesado.

La resolución de otorgamiento del Presidente del
Consejo Insular de Aguas, pone fin a la vía administrativa.

Todo ello en los términos previstos en el artículo
8 de las bases que rigen la presente convocatoria.

Octavo.- Las bases que rigen este concurso y el
modelo de solicitud, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría del Consejo Insular de Aguas de La
Gomera, de 8,00 a 14,00 horas, en la dirección ya in-
dicada.

A N E X O

BASES REGULADORAS DELCONCURSO PÚBLICO PA-
RA LA SOLICITUD DE AUXILIOS A PROYECTOS DE
OBRAS HIDRÁULICAS DE INICIATIVAPRIVADA, AÑO 2008.

Artículo 1.- Los auxilios deberán referirse a ini-
ciativas particulares de las Comunidades de Regan-
tes y Comunidades de Usuarios del agua en la isla
de La Gomera, que tengan por objeto la construcción,
ampliación, mejora, reparación o mantenimiento de
las obras hidráulicas siguientes:

Obras e instalaciones hidráulicas de captación,
alumbramiento y/o canalización redes de transporte
de agua para riego.

Obras de construcción o reparación de balsas, de-
pósitos, tanques.

Obras de mejora en la seguridad de pozos, depó-
sitos y balsas.

Los que tengan como finalidad la minimización
del consumo de agua por actuación sobre cualquie-
ra de los factores que lo determinan.

Equipos de medida de control de consumo de
agua.

Restauración de cauces.

Artículo 2.- Quedan excluidos de la obtención de
auxilios las obras que:

Afecten a aprovechamientos de aguas calificadas
como privadas por la legislación anterior a la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas, en efectiva explotación
por medio pozos, galerías o procedentes de manan-
tiales, cuyos titulares no hayan acreditado su dere-
cho a la utilización del recurso como aprovecha-
miento temporal de aguas privadas mediante inscripción
en el Registro de Aguas (aptdo. 4 D.T. 3ª de la Ley
12/1990).

Estén destinadas exclusiva o predominantemen-
te al suministro de urbanizaciones turísticas, priva-
das, instalaciones de esparcimientos y recreo o equi-
valentes.

Artículo 3.- El importe que se destina a la con-
vocatoria para las subvenciones a las Comunidades
de Regantes y Comunidades de Usuarios del agua de
la isla de La Gomera, es de 614.133,58 euros, con-
signado en el Presupuesto del Consejo Insular de
2007.

Artículo 4.- Beneficiarios.

Los auxilios irán destinados a las Comunidades
de Regantes y Usuarios de Agua de la isla de La Go-
mera, que tendrán la condición de beneficiarios y que
justifiquen interés en ejecutar obras definidas en el
artículo 1 de estas bases.

Artículo 5.- 5.1. Los auxilios adoptarán la forma
de subvención a fondo perdido.

5.2. El importe de la subvención a fondo perdido
en general, tendrá un límite máximo del cincuenta por
ciento (50%) de los costos de la obra proyectada, que
para obras de regadío podría alcanzar hasta un setenta
y cinco por ciento (75%) según se recoge en el artículo
2 de la Ley 2/1999, de 4 de febrero, de medidas ur-
gentes económicas de orden social y relativas al per-
sonal y a la organización administrativa de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el ejercicio de 1999, por
el que se modifica el apartado 2 del artículo 119 de
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas.

5.3. Los auxilios beneficiarán a obras a iniciar en
el ejercicio presupuestario 2007-2008, aunque pue-
de hacerse efectivo el abono de parte de la subven-
ción en el ejercicio 2009.

Artículo 6.- Documentación.

6.1. Los solicitantes deberán aportar la siguiente
documentación:
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Solicitud conforme al modelo anexo 1.

Documentos o títulos que acrediten la propiedad
o disponibilidad del terreno o instalación donde se
vayan a realizar las inversiones.

Los que justifiquen la personalidad de los solici-
tantes y su capacidad para actuar por sí mismos o co-
mo representantes, apoderados o cualquier forma de
actuación legalmente válida.

Declaración responsable del solicitante de no ha-
ber dado comienzo a las obras o, en su caso, docu-
mentación acreditativa de la fecha de comienzo de
las mismas y de haber ejecutado menos del 30% de
su presupuesto de ejecución durante el ejercicio de
2007 y hasta el último día del plazo de presentación
de instancias.

Tarjeta de Identificación Fiscal del solicitante.

Declaración responsable de que:

Se halla al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social.

No ha recibido ayudas y/o subvenciones de cual-
quier otra Administración o Ente público con la mis-
ma finalidad y, en su caso, informe de las solicitu-
des que haya formulado y se encuentren en trámite.

Ha procedido a la justificación de las subvencio-
nes que se le hubiesen concedido con anterioridad por
los órganos de la Administración Autónoma de Ca-
narias y otras Administraciones o Entes públicos.

No se halla inhabilitado para recibir ayudas o sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias
ni de cualquier otra Administración Pública.

Se está en disposición de iniciar las obras para las
que se solicita subvención y de contar con las auto-
rizaciones y licencias precisas para la realización de
las mismas.

No estar incurso en las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario, determinadas en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Anteproyecto de las obras, redactado por técnico
competente en los términos indicados en el artículo
10 del Decreto 88/1991, conteniendo lo siguiente:

Descripción de las obras y actuaciones, con los pla-
nos indispensables para su comprensión geométrica
y de localización.

Presupuesto de ejecución material y de contrata,
plazos y programa de trabajos. Los gastos computa-
bles serán los directos o indirectos derivados de la
ejecución de las obras, así como el beneficio del con-
tratista, si existiere, valorado conforme a las reglas
habituales de formación de presupuestos de obras. En
ningún caso se contabilizarán partidas derivadas de
costes financieros o de la adquisición de terrenos, ni
gastos de cualquier otra naturaleza a ellos imputables,
ni costes por redacción de proyectos o dirección,
inspección y vigilancia de obras.

Estudio de viabilidad de las obras o actuaciones
para las que justificar la subvención, que incluirán
análisis técnico y económico de los beneficios que
se derivarán de la obra o actuación.

6.2. Examinadas las solicitudes, en el caso de in-
suficiencia de algún documento, se notificará a los
interesados para que subsanen la falta observada en
el plazo de diez (10) días hábiles. Excepcionalmen-
te, se podrá conceder un nuevo plazo extraordinario
de hasta un mes para la presentación de la referida
documentación, previa solicitud y con justificación
del retraso por parte de los interesados. El incumplimiento
de estas obligaciones dará lugar, previa resolución dic-
tada en los términos previstos en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, al archivo de la so-
licitud como consecuencia del desistimiento del
interesado.

6.3. Se acreditará con anterioridad a la Propues-
ta de Resolución de concesión del auxilio que el so-
licitante se halla al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad so-
cial.

6.4. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes, dirigidas al Consejo Insular de
Aguas de La Gomera, se presentarán, junto con la
documentación requerida, en las dependencias del
Consejo Insular de Aguas de La Gomera sitas en
la calle Real, 18, San Sebastián de La Gomera, o
en cualquiera de las dependencias o formas pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

El plazo de presentación de solicitudes será de
dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial de Canaria.

Boletín Oficial de Canarias núm. 250, lunes 17 de diciembre de 2007 27343



Artículo 7.- Criterios de Valoración:

Para resolver sobre las solicitudes que se pre-
senten, se evaluarán los distintos conceptos que se
citan a continuación.

Una Comisión de Valoración, integrada por el
Gerente de este Organismo, el Secretario y los Je-
fes de los Departamentos correspondientes, en
función de la obra a subvencionar, será la encar-
gada de evaluar las solicitudes.

Para las solicitudes formuladas, los conceptos
antes indicados son los siguientes:

La eficiencia sobre el incremento de los recur-
sos, la mejora de la calidad de los mismos y la con-
tribución al aumento de la información hidrológi-
ca.

Tipo de obra:

Mejora y conservación de la red básica de con-
ducciones.

Control de extracciones y minimización de con-
sumos.

Obras de captación y aprovechamiento de aguas.

Obras de restauración de cauces privados, así
como de canalización en general.

Tipo de uso:

Abastecimiento de poblaciones.

Regadíos.

Industrial o turístico.

Recreativos y otros.

Artículo 8.- Instrucción y Resolución del pro-
cedimiento.

Los procedimientos para la concesión de auxi-
lios a proyectos de obras hidráulicas de las Co-
munidades de Regantes y Comunidades de Usua-
rios de Agua, serán instruidos por la Gerencia y
resueltos por el Presidente del Consejo Insular de
Aguas, en el plazo máximo de seis (6) meses, con-
tados a partir del día siguiente al de presentación
de solicitudes, siendo la Junta de Gobierno de es-
te Organismo quien formulará la propuesta de con-
cesión al órgano concedente.

La resolución de concesión de auxilios será no-
tificada individualmente a cada interesado para la

formalización del proyecto, en los términos esta-
blecidos en la sección 6ª del Decreto 88/1991, que
establece lo siguiente:

En el plazo de dos (2) meses, contados a partir
del día siguiente al de la recepción de la notifica-
ción de concesión del auxilio, los interesados de-
berán aportar el proyecto de las obras o actuacio-
nes para las que se les ha concedido el auxilio, firmado
por técnico competente y visado por el Colegio Pro-
fesional que corresponda, conforme al contenido
que recoge el artículo 17 del Decreto 88/1991. Es-
te proyecto deberá estar adaptado a las obras o
instalaciones efectivamente subvencionadas y con
los mismos precios unitarios que en el anteproyecto
base.

En las obras o actuaciones con presupuesto de
contrata inferior a sesenta mil ciento y un euros con
veintiún céntimos (60.101,21 euros), se aceptará
un proyecto simplificado, que consistirá en el an-
teproyecto inicialmente presentado completado
con los datos indispensables para la correcta de-
finición del mismo.

Junto con el proyecto de obras o actuaciones,
el adjudicatario de la ayuda deberá aportar la do-
cumentación fehaciente relativa a las autorizacio-
nes y concesiones que en fase de anteproyecto se
hayan justificado con documentación iniciaria.

No obstante lo anterior, en el plazo de quince
(15) días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la recepción de la notificación de concesión
del auxilio, los interesados deberán:

Aceptar formalmente la cuantía y las condicio-
nes del auxilio que se concede.

Constituir una garantía en cualquiera de las for-
mas admitidas en derecho, por importe del cuatro
por ciento (4%) de la aportación económica que co-
rresponda a éstos. Dicha garantía será devuelta a
los interesados una vez realizada y comprobada la
obra subvencionada por este Organismo.

Contra las Resoluciones del Presidente del Con-
sejo Insular de Aguas podrá interponerse potesta-
tivamente recurso de reposición ante el mismo ór-
gano que dictó el acto, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la recepción
de la notificación, o bien podrá interponerse di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses en los términos estableci-
dos en la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

En el Boletín Oficial de Canarias se publicará
una relación de los auxilios concedidos, precisan-
do el beneficiario, el destino y la cuantía.
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Toda alteración de las circunstancias y de los re-
quisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta pa-
ra el otorgamiento del auxilio y, en todo caso, la ob-
tención por el beneficiario de ayudas o subvenciones
concedidas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos, podrá dar lugar a la modificación de la re-
solución del auxilio.

En el supuesto de que alguna obra o instalación
que cuente con subvención de este Organismo, fue-
se objeto de transferencia de titularidad, tal cir-
cunstancia deberá ser puesta en conocimiento de es-
te Consejo Insular de Aguas, en el plazo máximo
de quince (15) días, a los efectos de valorar si es ad-
misible o no la transferencia de la subvención.

Las construcciones o instalaciones objeto de sub-
vención deberán permanecer como mínimo diez
(10) años, al servicio de la finalidad para la que aque-
lla se conceda o, en su caso, el tiempo de vida útil
de la instalación. En el supuesto de que se preten-
da introducir alguna modificación en las obras o ac-
tuaciones subvencionadas, se deberá obtener previa
y expresa autorización de este Organismo, que adap-
tará, si procede, el importe de la subvención a las
nuevas circunstancias.

Artículo 9.- Obligaciones.

Sujetos a las siguientes obligaciones:

Acreditar los requisitos exigidos para tener ac-
ceso a la subvención.

Obtener todas las autorizaciones y licencias ad-
ministrativas preceptivas para la ejecución de las obras
de instalación.

Realizar y acreditar la realización de la actividad
o adoptar la conducta que fundamentó la conce-
sión de la subvención, así como el cumplimiento de
las condiciones impuestas en la resolución de con-
cesión del auxilio.

Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el Consejo Insular de Aguas de La
Gomera, la Consejería de Obras Públicas, Vivien-
da y Aguas, la Audiencia de Cuentas, así como fa-
cilitar toda la información que le sea requerida por
los mismos.

Comunicar al Consejo Insular de Aguas la obtención
con posterioridad de otras ayudas o subvenciones
para la misma finalidad, incluidas las establecidas
en el artículo 3 del Decreto 88/1991, de 29 de abril.

Facilitar el acceso a las obras y toda la docu-
mentación precisa para las labores de inspección que
el Consejo Insular demande.

Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Finalizar necesariamente las obras subvencio-
nadas antes del 31 de diciembre de 2008.

Emitir, dentro del mes siguiente, las certificaciones
de las obras ejecutadas en cada mes.

Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser ob-
jeto de actuaciones de comprobación y control en
los términos establecidos en las presentes bases.

Artículo 10.- Plazos extraordinarios para el cum-
plimiento de las obligaciones.

Respecto al plazo exigido para la finalización de
las obras subvencionadas, el Presidente del Conse-
jo Insular de Aguas podrá, con carácter excepcio-
nal e improrrogable, conceder un plazo extraordi-
nario, que se extenderá como máximo hasta el 31
de diciembre de 2009, a aquellos beneficiarios de
subvenciones que lo soliciten antes de la fecha de
finalización de las respectivas obras (31 de di-
ciembre de 2008), siempre que, a tenor de los opor-
tunos informes, dichas obras no hayan podido finalizarse
en plazo por causas no imputables a los beneficia-
rios y existan razones objetivas para su concesión.

No obstante lo anterior, este Consejo Insular de
Aguas, siempre que las circunstancias así lo acon-
sejen y con una antelación mínima de diez (10) días
respecto al 31 de diciembre de 2008, podrá remitir
comunicación a los beneficiarios de los auxilios
concedidos, advirtiéndoles de la fecha fijada para
la finalización de las obras subvencionadas, a los
efectos de que, si lo consideran oportuno, soliciten
de este Organismo el otorgamiento del plazo ex-
traordinario previsto en el párrafo anterior.

Artículo 11.- Abono.

11.1. Las subvenciones se satisfarán al beneficiario,
previa certificación de las obras ejecutadas en ca-
da mes. Para el cálculo de cada abono, se aplicará
a la cuantía que figure en la certificación, el porcentaje
que suponga la subvención respecto al importe to-
tal de las obras, extremo que constará igualmente
en la Resolución de concesión del auxilio. Se de-
berá proceder por los Técnicos responsables de las
subvencionadas a la certificación mensual de las obras
realizadas, aún cuando en ese mes y por causa jus-
tificada no se haya ejecutado obra alguna. Dichas
certificaciones se deberán presentar dentro del mes
siguiente al de ejecución de las obras y el incum-
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plimiento de cualquiera de estas obligaciones pue-
de dar lugar al inicio de expediente de caducidad
de la subvención otorgada.

11.2. Las certificaciones, que deberán ir acom-
pañadas de sus respectivas relaciones valoradas al
origen, habrán de ser expedidas por el técnico Di-
rector de la obra, sin perjuicio de las facultades de
esta Administración para visitar y comprobar la eje-
cución de la obra y el destino del auxilio concedi-
do cuando lo estime oportuno, y siempre al co-
mienzo y al final de la misma.

11.3. No se admitirán adicionales presupuesta-
rios para modificados, complementarios, liquidaciones,
revisiones o cualquier otra incidencia que pudiera
producirse en la ejecución, correspondiendo, en su
caso, sufragar tales incrementos a los particulares
beneficiarios.

11.4. El porcentaje de la obra no subvencionada
por el Consejo Insular de Aguas, deberá ser abona-
do por la Comunidad de Regantes beneficiaria de
las obras subvencionadas.

Artículo 12.- Justificación.

La justificación de las subvenciones recibidas se
realizará conforme a lo previsto y regulado en el ar-
tículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que determina la pre-
sentación final de una cuenta justificativa del gas-
to realizado.

Justificación de las subvenciones públicas.

1. La justificación del cumplimiento de las con-
diciones impuestas y de la consecución de los ob-
jetivos previstos en el acto de concesión de la sub-
vención se documentará de la manera que se determine
reglamentariamente, pudiendo revestir la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado o acreditar-
se dicho gasto por módulos o mediante la presen-
tación de estados contables, según se disponga en
la normativa reguladora.

2. La rendición de la cuenta justificativa consti-
tuye un acto obligatorio del beneficiario o de la en-
tidad colaboradora, en la que se deben incluir, ba-
jo responsabilidad del declarante, los justificantes
de gasto o cualquier otro documento con validez ju-
rídica que permitan acreditar el cumplimiento del
objeto de la subvención pública.

La forma de la cuenta justificativa y el plazo de
rendición de la misma vendrán determinados por las
correspondientes bases reguladoras de las subven-
ciones públicas.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la
cuenta deberá incluir declaración de las actividades
realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste, con el desglose de cada uno de los
gastos incurridos, y su presentación se realizará,
como máximo, en el plazo de tres meses desde la
finalización del plazo para la realización de la ac-
tividad.

3. Los gastos se acreditarán mediante facturas y
demás documentos de valor probatorio equivalen-
te con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, en los términos estableci-
dos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación
en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema
de validación y estampillado de justificantes de
gasto que permita el control de la concurrencia de
subvenciones.

4. Cuando las actividades hayan sido financia-
das, además de con la subvención, con fondos pro-
pios u otras subvenciones o recursos, deberá acre-
ditarse en la justificación el importe, procedencia
y aplicación de tales fondos a las actividades sub-
vencionadas.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles,
además de los justificantes establecidos en el apar-
tado 3 de este artículo, debe aportarse certificado
de tasador independiente debidamente acreditado e
inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el
apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3 del ar-
tículo 11 de esta Ley vendrán obligados a cumplir
los requisitos de justificación respecto de las acti-
vidades realizadas en nombre y por cuenta del be-
neficiario, del modo en que se determina en los
apartados anteriores. Esta documentación formará
parte de la justificación que viene obligado a ren-
dir el beneficiario que solicitó la subvención.

7. Las subvenciones que se concedan en atención
a la concurrencia de una determinada situación en
el perceptor no requerirán otra justificación que la
acreditación por cualquier medio admisible en de-
recho de dicha situación previamente a la concesión,
sin perjuicio de los controles que pudieran estable-
cerse para verificar su existencia.
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8. El incumplimiento de la obligación de justi-
ficación de la subvención en los términos estable-
cidos en este capítulo o la justificación insuficien-
te de la misma llevará aparejado el reintegro en las
condiciones previstas en el artículo 37 de esta Ley.

Artículo 13.- Reintegro.

13.1. No será exigible el abono del auxilio, o, en
su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora deven-
gado desde el momento del abono de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, cuando concurra alguno de los siguien-
tes supuestos:

La obtención del auxilio falseando las condicio-
nes requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido.

El incumplimiento del deber de justificación del
empleo de los fondos o bienes recibidos en concepto
de subvención.

El incumplimiento del destino o de las condiciones
impuestas en la resolución de concesión de la sub-
vención, o que se deriven de la aplicación de la
sección 7ª del Reglamento de auxilios a obras hi-
dráulicas de iniciativa privada.

El incumplimiento de la obligación de justificar
o la justificación insuficiente de la realización de la
actividad o conducta subvencionada y su coste real.

13.2. En los supuestos en que la subvención es-
té destinada a la realización de una pluralidad de ac-
tividades o a la adopción de diversas medidas y
proceda el reintegro por incumplimiento de la obli-
gación de justificar la realización de la actividad o
conducta subvencionadas y su coste real, podrá dis-
ponerse el reintegro parcial de las cantidades per-
cibidas destinadas a las actividades o conductas en
las que no se han cumplido las referidas condicio-
nes o la obligación de justificar.

13.3. La obligación de terminación de las obras
subvencionadas en el plazo establecido, no comportará
el reintegro total cuando, a juicio de este Consejo
Insular de Aguas, su no finalización se deba a cir-
cunstancias no imputables a los beneficiarios.

13.4. Asimismo, procederá el reintegro del ex-
ceso en los supuestos en que, por concesión de ayu-
das o subvenciones de otros Departamentos de la
Administración Autonómica, Administraciones o
Entes públicos, la cuantía de las ayudas o subven-
ciones concedidas supere el coste de la obra a eje-
cutar por el beneficiario.

13.5. Procederá igualmente el reintegro en los de-
más supuestos contemplados en el artículo 37.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

13.6. Con carácter general, serán aplicables las
condiciones y el procedimiento de reintegro previsto
en el Capítulo II, del Título II de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 14.- Control financiero.

El control financiero de las subvenciones otor-
gadas con cargo a los presupuestos del Consejo In-
sular de Aguas de La Gomera, se ejercerá confor-
me a lo establecido en el título III de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones de
acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Decimocuarta de la misma.

Artículo 15.- Caducidad.

Procederá la caducidad de las subvenciones otor-
gadas, previo trámite de audiencia a los beneficia-
rios, en los supuestos expresamente previstos en
las presentes bases y en la normativa que resulte de
aplicación.

Artículo 16.- Régimen sancionador.

El régimen sancionador en materia de auxilios a
obras hidráulicas de iniciativa privada se regirá por
lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en la
Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias,
en el Decreto 276/1993, de 8 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento Sancionador en materia
de aguas y demás disposiciones que le sean de apli-
cación.

Artículo 17.- Aceptación de las bases.

La participación en este concurso supone la acep-
tación plena de las presentes bases.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- En lo no previsto en estas bases se esta-
rá a lo dispuesto en los preceptos de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Cana-
rias, el Decreto 88/1991, de 29 de abril, por el que
se aprueba el Reglamento de auxilios a obras hidráulicas
de iniciativa privada, Bases de Ejecución del Pre-
supuesto del Cabildo Insular de La Gomera, y de-
más legislación que resulte aplicable.

San Sebastián de La Gomera, a 14 de noviem-
bre de 2007.- El Gerente, Julián Horcajada Oliva.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de Arona

4940 EDICTO de 9 de noviembre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio cambiario nº 0000416/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Arona.
JUICIO: cambiario 0000416/2001.
PARTE DEMANDANTE: Médano Sur, S.L.
PARTE DEMANDADA: Victory Imports, S.L.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

D./Dña. Carmen Villellas Sancho, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia nº 2 de Arona.

En Arona, a 9 de noviembre de 2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente juicio cambiario incoa-
do a instancia del Procurador D. Buenaventura Al-
fonso González en nombre y representación de Mé-
dano Sur, S.L., en reclamación de 21.035,42 euros
(3.500.000 pesetas) de principal, más otros 9.015,18
euros (1.500.000 pesetas) que prudencialmente se cal-
culen para intereses, gastos y costas ampliada en
otros 21.035,42 euros de principal más otros 1.874,44
euros prudencialmente calculados para intereses,
gastos y costas. Se dictó el tres de septiembre de dos
mil uno auto acordando requerir de pago al deudor
por plazo de diez días, así como el embargo preven-
tivo de sus bienes para asegurar las cantidades reclamadas.

Segundo.- El día 27 de septiembre de 2006 se lle-
vó a efecto el requerimiento de pago por edictos fi-
jando dicha resolución en el tablón de anuncios de
este Juzgado y habiendo transcurrido el plazo con-
cedido al deudor sin que este haya pagado al acree-
dor, ni haya presentado demanda de oposición al jui-
cio cambiario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Dispone el artículo 825 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil (LECn), que, cuando el de-
mandado no interpusiere demanda de oposición, ni
tampoco hubiere pagado al acreedor en el plazo es-
tablecido, se despachara ejecución por las cantida-
des reclamadas, añadiendo que la ejecución despa-
chada en este caso, se sustanciará conforme a lo
previsto en la propia LECn, para la de sentencia y re-
soluciones judiciales y arbitrajes, es decir sin previo
requerimiento de pago, como señala el artículo 580

y limitada la oposición a los supuestos contempla-
dos en el artículo 556.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Se despacha, a instancia de Procurador D. Bue-
naventura Alfonso González en nombre y representa-
ción de Médano Sur, S.L., parte ejecutante, ejecución
frente a Victory Imports, S.L., parte ejecutada, por las
siguientes cantidades: 42.070,84 euros en concepto de
principal y de 10.889,62 euros, en concepto de intere-
ses de demora, gastos y costas, pendiente esta última
cantidad de ulterior liquidación, cuya ejecución se sus-
tanciará conforme a lo previsto para la ejecución de las
resoluciones judiciales o arbitrales.

2.- Los bienes embargados preventivamente, en
su caso, se realizarán a instancia de la parte deman-
dante, conforme a lo previsto en la LECn para el pro-
cedimiento de apremio.

Esta resolución es firme y contra la misma no ca-
be recurso alguno (artículo 551.2 LECn), sin perjui-
cio de que el/los deudor/es pueda/n oponerse a la eje-
cución despachada dentro de los diez días siguientes
a la notificación del auto, por alguno de los motivos
señalados en el artículo 556.1 de la LECn, pero con
los efectos previstos en el apartado 2 del mismo
precepto.

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Juez.-
El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de esta fecha el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto para llevar a efecto
la diligencia de notificación.

En Arona, a 9 de noviembre de 2006.- El/la Se-
cretario Judicial.

Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 8
de Arona

4941 EDICTO de 2 de noviembre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000512/2007.

JUZGADO DE: 1ª Instancia e Instrucción nº 8 (antiguo Mixto
nº 9) de Arona.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000512/2007.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Topri Tenerife Explotacio-
nes Turísticas, S.L.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Florent Adrien Saurel y Bounhar
Mounir.
SOBRE: desahucio.
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En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

Juzgado de  Primera Instancia e Instrucción nº 8
(antiguo Mixto nº 9) de Arona.

Juicio Verbal 512/2007.

SENTENCIA

En Arona, a veinticinco de septiembre de dos mil
siete.

Visto por mí, Dña. Carmen Cano Martínez, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción nº 8 de Arona y su Partido Judicial, los
presentes autos de juicio verbal de desahucio por
falta de pago y reclamación de cantidad, seguidos an-
te este Juzgado a instancia de la entidad mercantil “To-
pri Tenerife Explotaciones Turísticas, S.L.” representada
por la Procuradora Dña. María José Arroyo Arroyo,
asistida por el Letrado D. Armando Rivero Gonzá-
lez contra D. Florent Adrien Surel y D. Bounhar
Mounir declarados en situación de rebeldía procesal.

FALLO

Estimo la demanda interpuesta por la representación
de entidad mercantil Topri Tenerife Explotaciones Tu-
rísticas, S.L., frente a Florent Adrien Surel y Bounhar
Mounir DECLARO la resolución del contrato de arren-
damiento celebrado entre las partes el día 13 de octu-
bre de 2006 sobre la vivienda nº 535 de “El Dorado”,
Playa de las Américas (Arona), por falta de pago de ren-
ta y cantidades asimiladas, DECLARO haber lugar al de-
sahucio condenando a los demandados a desalojar di-
cho inmueble y a dejarlo a disposición de la actora, bajo
apercibimiento de lanzamiento en caso de incumplimiento
y CONDENO a Florent Adrien Surel y Bounhar Mou-
nir al pago de tres mil cuatrocientos cuarenta y tres eu-
ros con cincuenta céntimos (3.443,50 euros) y las que
devenguen hasta el momento de la entrega de las lla-
ves o del lanzamiento, al pago del interés legal desde
la fecha de presentación de la demanda y al pago de
las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá preparar ante este mis-
mo Juzgado dentro de los cinco días siguientes al que
se notifique esta resolución y que, una vez tramita-
do, será conocido por la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 2 de noviembre de 2007 el señor Juez, de

conformidad con lo dispuesto en os artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de Canarias para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación.

En Arona, a 2 de noviembre de 2007.- El/la Se-
cretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de San Bartolomé de Tirajana

4942 EDICTO de 18 de julio de 2007, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000670/2006.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
sentencia de fecha 5 de junio de 2007 cuyo encabe-
zamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA Nº 64/07

En San Bartolomé de Tirajana, a 5 de junio de 2007.

Vistos por Dña. Almudena de la Rosa Marqueño,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción nº 3 de San Bartolomé de Tirajana, los autos
del juicio ordinario nº 670/2006 promovidos por Dña.
María del Rosario Suárez Cabeza, representada por el
Procurador D. Pedro Martín Herrera y asistidos por el
Letrado D. Francisco Torres Suárez contra D. Juan Jo-
sé García León, D. Cremades García León y Dña. Án-
gela Viera Jerez, representados por la Procuradora Dña.
Veneranda y asistidos por la Letrada Dña. Yomara Gar-
cía Viera y contra Dña. Concepción Núñez Sánchez,
representada por la procuradora Dña. Sandra Pérez Al-
meida y asistida por el letrado D. Jaime F. Rubio Ló-
pez, y contra la mercantil Ferrer y Perdomo, S.A., de-
clarada en rebeldía procesal.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por D. Pedro Martín Herrera en nombre y represen-
tación de Dña. María del Rosario Suárez Cabeza
contra D. Juan José García León, D. Cremades Gar-
cía León, Dña. Ángela Viera Jerez, Dña. Concepción
Núñez Sánchez, y la mercantil Ferrer y Perdomo, S.A.,
efectuó los siguientes pronunciamientos:

1.- Declaro que Dña. María del Rosario Suárez Ca-
beza es dueña y legítima propietaria de la finca re-
gistral inscrita al Tomo 866, libro 142, folio 153,
finca registral 12.364 del Registro de la Propiedad
nº 2 de San Bartolomé de Tirajana.

2.- Declaro justificada a favor de Dña. María del
Rosario Suárez Cabeza la reanudación del tracto su-
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cesivo interrumpido de la finca reseñada en el pun-
to anterior.

3.- Procédase a inscribir la titularidad de la Sra.
Suárez Cabeza ante el Registro de la Propiedad nº Dos
de San Bartolomé de Tirajana y la cancelación de las
inscripciones contradictorias.

Sin imposición de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución que-
dando unido a los autos; incorporándose la original
en el libro de sentencia.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación en el pla-
zo de 5 días ante este Juzgado de cuyo conocimien-
to es competente la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Fe-
rrer y Perdomo, S.A., se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En San Bartolomé de Tirajana, a 18 de julio de 2007.-
La Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de San Bartolomé de Tirajana

4943 EDICTO de 25 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000753/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: ordinario 0000753/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Pedro Velasco Caramanzana.
PARTE DEMANDADA: D. Harald Heinrich Kracht.
SOBRE: declaración de dominio.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la Resolución dictada en el día
de la fecha cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador
D. Pedro Martín Herrera, en nombre y representación
de D. Pedro Velasco Caramanzana, contra D. Harald
Heinrich Kracht, contra D. Christian Bastholm y
contra Dña. Solveig Bastholm, que fueron declara-
dos en situación legal de rebeldía procesal; en virtud
de lo cual,

1º) Debo declarar y declaro a D. Pedro Velasco Ca-
ramanzana legítimo titular del apartamento nº 220,
situado en la planta segunda del Complejo “Los
Aguacates”, sito en la calle Finlandia, 1 (Playa del
Inglés, San Bartolomé de Tirajana); y que se en-
cuentra inscrito en el Registro de la Propiedad nº 2
de San Bartolomé de Tirajana con el nº 16.791; y que
fue adquirida mediante contrato privado de compra-
venta celebrado entre aquél y D. Harald Heinrich Kracht,
el día 28 de noviembre de 1991.

2º) Debo acordar y acuerdo la reanudación del trac-
to interrumpido mediante la inscripción de dicho do-
minio en el Registro de la Propiedad nº 2 de San Bar-
tolomé de Tirajana, en la hoja abierta a la finca nº 16.791,
a favor de D. Pedro Velasco Caramanzana, con la can-
celación, en su caso, de los asientos contradictorios.

Dicha inscripción se llevará a cabo según lo es-
tablecido en el artículo 521.2 de la LEC, una vez al-
cance firmeza la presente resolución.

3º) Y, todo ello, con expresa imposición de cos-
tas a la parte demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá interponerse ante es-
te mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes
al que se notifique esta resolución.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, el señor Ma-
gistrado-Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de Canarias para
llevar a efecto la diligencia de notificación de la Sen-
tencia dictada el 9 de octubre de los presentes.

En San Bartolomé de Tirajana, a 25 de octubre de
2007.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Santa Cruz de Tenerife

4944 EDICTO de 18 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0001004/2006.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:
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SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2007.

El Sr. D. Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa
Cruz de Tenerife, habiendo visto y oído los autos de
juicio verbal de desahucio por falta de pago seguidos
en este Juzgado al nº 0001004/2006 a instancia de
Dña. María Isabel Camacho Quintero representada por
la Procuradora Dña. María Candelaria Rodríguez Del-
gado y asistida de la letrada Dña. Matilde Zambudio
Molina contra D. Carlos Javier Carracedo Elzaurdi, en
situación legal de rebeldía sobre resolución de contra-
to de arrendamiento y reclamación de cantidades.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- Por Dña. María Isabel Camacho Quin-
tero se ha formulado demanda de juicio verbal con-
tra D. Carlos Javier Carracedo Elzaurdi fundándola
en los hechos que constan en autos, interesando que,
previos los trámites legales, se dictara sentencia de-
clarando haber lugar al desahucio de la finca arren-
dada, vivienda situada en la calle Santa María Sole-
dad, Urbanización Las Vistas, Edificio Gaviota, piso
6, puerta 1 de Santa Cruz de Tenerife, apercibiéndo-
le de lanzamiento si no desaloja dentro del término
que la ley establece y condenándole al pago de
1.714,26 euros en concepto de rentas adeudadas y can-
tidades asimiladas más las que se devenguen duran-
te la tramitación del proceso, imponiéndole además,
las costas del juicio.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por Dña. María Isabel Camacho Quintero represen-
tada por la Procuradora Dña. María Candelaria C. Ro-
dríguez Delgado y asistida de la Letrada Dña. Ma-

tilde Zambudio Molina contra D. Carlos Javier Ca-
rracedo Elzaurdi declaro haber lugar al desahucio de
la finca descrita en el primer antecedente de esta
sentencia, apercibiendo de lanzamiento al demandado
si no desaloja la finca voluntariamente; además con-
deno a D. Carlos Javier Carracedo Elzaurdi al pago
de la cantidad de 6.820 euros en concepto de rentas
adeudadas más 557,72 euros en concepto de sumi-
nistros. Todo ello con expresa condena en costas al
demandado.

Esta resolución no es firme contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el/la Sr./a. Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy fe en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de
septiembre de 2007.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D.
Carlos Javier Carracedo Elzaurdi, se extiende la pre-
sente para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2007.-
El/la Secretario.
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